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Estimado Ingeniero García: 
 
De acuerdo a lo establecido en la cláusula 5.5  del Contrato de Concesión, procedimos 
a realizar una auditoría de gestión que, entre otros aspectos, incluyó una evaluación de 
los resultados operacionales obtenidos por INTERAGUA C. LTDA. por el período 
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de las cláusulas del Contrato.  
 
Como resultado de nuestro trabajo, presentamos a continuación nuestro informe, 
compuesto de las siguientes 3 secciones: 
 

• Informe sobre la auditoría de gestión  
• Anexos preparados por PKF & Co.  
• Anexos preparados por INTERAGUA C. LTDA.  
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Edgar Naranjo L.  
Socio Principal 

 
 
 
 
 
 

PBX  (593-4) 2453883 - 2450889  |  Fax (593-4) 2450886 
E-mail  pkf@pkfecuador.com  |  www.pkfecuador.com 
PKF & Co. |   Av. 9 de Octubre 1911 y Los Ríos,  Edif. Finansur, piso 12 Of. 2  |  P.O. Box 09-06-2045  |  Guayaquil  |  Ecuador    
 
Tel (593-2) 2263959 - 2263960 |  Fax (593-2) 2256814 
PKF & Co. |  Av. República de El Salvador 836 y Portugal, Edificio Prisma Norte, piso 4, Of. 404  |  Quito  |  Ecuador   
 
PKF & Co. Cia. Ltda. es miembro de PKF International Limited, una asociación de firmas legalmente independientes. 



 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                   
INTERAGUA CÍA. LTDA. 

                 
                           Informe sobre  la auditoría de gestión  

 
                                  Por el periodo comprendido entre 

el 1 de agosto del 2007 
 y el 31 de julio del 2008 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
INTERAGUA  CÍA. LTDA 

  
Página No. 

 
SECCION I:   INFORME SOBRE LA AUDITORIA DE GESTION: 

  

   
I. Flujo de Caja Ejecutado   2 - 3 
II. Facturación y Recaudación   4 – 8 
III. Consumo de Inventarios Químicos    9 – 11 
IV. Consumo de Energía Eléctrica    12 - 14 
V. Costo de Personal   15 – 18 
VI. Régimen de Contrataciones    19 – 20 
VII. Presupuesto Anual   21  
VIII. Informe Sobre Seguros Contratados   22 – 23 
IX. Registro y Presentación de la Información  24 
X. Cambios Importantes Producidos en la Legislación Ecuatoriana   25 – 27 
XI. Régimen Tributario   28 – 29 
XII. Obligaciones Relativas a Aspectos Societarios  30 
XIII. Apalancamiento Financiero    31 
XIV. Resumen del Cumplimiento de los Términos del Contrato de 

Concesión  
  

32 
XV. Contribución Especial de Mejoras CEM    33 – 35 
XVI. Tasa por Mantenimiento del Drenaje Pluvial   36 
XVII. Fondos Provenientes del M.I. Municipio de Guayaquil   37 – 39 
XVIII. Impuestos a la Telefonía (ICE)  40 - 42 
XIX. Provisión para Reposición de Activos   43 - 44 

   
SECCION II:  ANEXOS PREPARADOS POR PKF:   
   

A. Flujo de Caja Ejecutado     
B. Cuadro Comparativo de Facturación    
C. Cuadro Comparativo de Recaudación   
D. Cuadro Comparativo de Cobrabilidad    
E. Facturación y Recaudación del Séptimo Año de Concesión    
F. Cuadro Comparativo del Consumo Mensual    
G. Agua Facturada Vs. Agua Producida   
H. Consumo de Químicos   
I. Comparativo del Consumo de Químicos entre el Quinto y Séptimo Año de 

Concesión    
  

J. Costo de Químicos   
K. Cuadro Comparativo de Producción de Agua    
L. Detalle de Energía Consumida   
M. Metros Cúbicos de Agua Producida por Kilovatio Hora   
N. Costo del Personal Vs. Agua Potable Producida    
O. Costo del Personal Vs. Agua Potable Facturada    
P. Apalancamiento Financiero   

   
SECCION III:  ANEXOS PREPARADOS POR INTERAGUA CIA. LTDA.:   
   

1.   Estado de Fuentes y Usos con Fondos CEM, al 31 de julio del 2008    
2. Estado de Fuentes y Usos con Fondos MIMG, al 31 de julio del 2008   
3. Estado de Fuentes y Usos con Fondos Monto Referencial ICE, al 31 de 

julio del 2008 
  

4. Estado de Fuentes y Usos con Fondos Excedentes del Monto Referencial 
ICE, al 31 de julio del 2008 

  

5. Estados Financieros al  31 de Julio del 2008   



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECCION I 
__________________ 

 
INFORME SOBRE LA AUDITORIA DE GESTIÓN  



 

        2   

 
 

I. FLUJO DE CAJA EJECUTADO 
 
1. OBJETIVO: 
 

Revisar el contenido y presentación de las cuentas incluidas en el flujo de caja para 
determinar su utilidad y contribución con la gestión financiera.  
 

2. COMENTARIO: 
 

El Concesionario presentó mensualmente para nuestra revisión y certificación 
trimestral, el Detalle de Tesorería, que presenta información detallada de los fondos 
recibidos de la operación y de terceros, y de los principales usos de efectivo. Este 
reporte se presenta en el formato requerido por el Ente de Regulación, ECAPAG.  
 

3. OBSERVACIONES ENCONTRADAS: 
 

Como resultado de nuestra revisión y análisis del manejo de efectivo, observado 
durante el séptimo año de de la Concesión, encontramos ciertas observaciones, de las 
cuales consideramos importante mencionar las siguientes: 
 
3.1. Al 31 de julio del 2008, el Concesionario reporta US$7,053,017 como saldo de 

efectivo disponible, compuesto principalmente por US$6,035,000 
correspondientes a inversiones a corto plazo. A esa fecha, reporta 
US$16,445,342  por fondos recibidos de terceros y no invertidos aún, como se 
detalla a continuación: 

 
• US$324,837 de fondos provenientes del Impuesto a la Telefonía. 

 
• US$5,065,138 de fondos provenientes de Excedentes del Impuesto a 

la Telefonía.  
 

• US$11,055,367 de fondos provenientes del M. I. Municipio de 
Guayaquil.  

 
Adicionalmente, el Concesionario reporta al 31 de julio del 2008 US$5,237,984 
entregados como anticipos a contratistas y US$1,975,400 de material 
adquirido y no utilizado aún, para las obras financiadas con fondos del 
Impuesto a la Telefonía, Excedentes del Impuesto  a la Telefonía y del M.I. 
Municipio.  

 
3.2. Durante el séptimo año de la Concesión, INTERAGUA C. LTDA. recibió 

US$12,500,000 provenientes de financiamiento bancario y pagó durante el 
mismo periodo US$10,046,248; US$4,207,844 del financiamiento recibido 
durante el séptimo año de concesión. El capital de trabajo reportado por el 
Concesionario al 31 de julio del 2008 es de US$22,460,504 (activos corrientes 
menos pasivos corrientes); el saldo por pagar de obligaciones bancarias es de 
US$6,128,150.  
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3.3. El flujo de caja ejecutado que reporta el Concesionario (Reporte de Caja) 

presenta las fuentes de los recursos financieros que recibe mensualmente, 
detallando el  monto por fondos del M.I. Municipio de Guayaquil, del Impuesto 
a los Consumos Especiales, por Drenaje Pluvial, entre otros. Este reporte 
presenta el uso de estos fondos por rubros generales y no identifica las 
inversiones realizadas con cada fondo de terceros. Para presentar esta 
información, el Concesionario presenta otro tipo de reportes de flujo de caja 
de inversiones.  
 

3.4. En el Anexo A, presentamos mensualmente el Flujo de Caja Ejecutado, 
reportado por el Concesionario durante el séptimo año de concesión. 

 
4. CONCLUSION: 
 

La información contenida en el flujo de caja reportado mensualmente por el 
Concesionario permite entender de manera general su contenido y conocer las 
principales fuentes y usos de los recursos financieros disponibles. Considerando que 
entre sus ingresos reportados existen fondos de terceros que tienen un fin específico, 
su presentación no debe confundirse con los recursos usados en la operación. Es 
necesario que se acuerde con ECAPAG una presentación del Flujo de Caja que 
permita identificar claramente el uso de fondos de terceros. Esto permitirá un mejor 
análisis de los recursos generados por el Concesionario y diferenciarlos de los 
recursos recibidos de terceros.  
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II. FACTURACIÓN Y RECAUDACIÓN 
 

1. OBJETIVO: 
 
Determinar la consistencia de los cuadros y reportes de facturación y recaudación 
emitidos mensualmente por la Concesionaria.  

 
Analizar la evolución de la facturación  y recaudación durante el periodo de concesión 
y cotejar el porcentaje de recaudación con el presupuesto. 

 
2. CERTIFICACIÓN: 
 

La información que se reporta en los cuadros proporcionados por el área comercial de 
la Concesionaria, presenta razonablemente su situación y han sido remitidos 
periódicamente al Ente de Regulación para su gestión de monitoreo mensual. Estos 
cuadros corresponden a lo siguiente: 
 

• Reporte de Facturación por ciclo 
• Reporte de Facturación por rango 
• Reporte de Recaudación por mes y ciclo 

 
3. COMENTARIOS: 
 

Como parte del alcance de nuestro trabajo de auditoría de gestión, realizamos un 
análisis de los sistemas de información gerencial que genera los departamentos de 
Facturación y Recaudación, y sus procedimientos. Como resultado de nuestra 
revisión, a continuación comentamos ciertos aspectos relevantes que consideramos 
importante mencionar: 
 
3.1. INTERAGUA C. LTDA. mantiene desde el inicio de la Concesión un sistema 

de facturación que le permite cumplir con la emisión de facturas dentro de un 
tiempo razonable y distribuirlas a sus usuarios. El servicio de distribución se 
realiza a través del servicio técnico especializado que le provee la compañía 
Datamensajes.  
 

3.2. Para determinar posibles errores en la lectura, el proceso de facturación 
incluye el análisis o “crítica” de los consumos mensuales de los usuarios, 
respecto a los meses anteriores. Automáticamente, el sistema del 
Concesionario factura el consumo promedio a los usuarios cuyo consumo del 
mes es 100% mayor que el consumo del mes anterior y genera una orden de 
revisión. Para julio del 2008, INTERAGUA C. LTDA. reportó aproximadamente 
600,000 metros cúbicos de agua no facturada, resultante de este proceso de 
crítica interna.  

 
3.3. Desde el momento de la toma de la lectura del medidor hasta la fecha de 

emisión de la factura, el tiempo aproximado del proceso en un ciclo promedio 
es de 11 días. Nuestra revisión aleatoria de la facturación a usuarios durante 
el séptimo año de concesión, no reveló errores importantes que comentar.  
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3.4. Los valores presentados en los reportes de recaudación mensual que emite el 
sistema comercial de INTERAGUA  difieren de los valores reportados en los 
flujos de caja mensuales, siendo estos últimos la recaudación real disponible. 
Estas diferencias se originan por aplicaciones por confirmar, cheques 
protestados, retenciones en la fuente, entre otros. Durante los meses 
correspondientes al séptimo año de concesión, estas diferencias fueron 
conciliadas y nuestra revisión no reveló observaciones importantes que 
mencionar.  
 

3.5. Durante el séptimo año de concesión, INTERAGUA C. LTDA. mantuvo 
vigentes acuerdos de recaudación con los bancos de Guayaquil, de Machala, 
Bolivariano, Pichincha, Solidario; Servipagos y Western Union; y con las 
tarjetas de crédito Diners, VISA (independientemente de la institución 
emisora). Adicionalmente, con la finalidad de proveer una herramienta de 
financiamiento para regular los pagos de usuarios de niveles socioeconómicos 
medios y medios bajos, el Concesionario mantiene convenios con las tarjetas 
“CreditoSí” y “Cuota Fácil”.  

 
3.6. El Concesionario ha suscrito acuerdos de pago con varias instituciones 

públicas, lo que le permitió recuperar deudas vencidas. Tal es el caso del M.I. 
Municipio de Guayaquil, Centro de Rehabilitación Social, escuelas públicas, 
Fuerte Huancavilca, entre otros.   

 
 

4. OBSERVACIONES ENCONTRADAS: 
 

Respecto a la facturación y recaudación de INTERAGUA C. LTDA, tenemos 
observaciones a los resultados obtenidos durante el séptimo año de concesión, de las 
cuales,  consideramos importante señalar las siguientes: 

 
 

4.1. El contrato de concesión  establece que para cada quinquenio, el Concedente 
deberá ajustar la tarifa en base a la fórmula polinómica que contempla las 
principales variables de costos de la operación del Concesionario. Como 
resultado de este análisis, ECAPAG determinó ajustes que disminuyeron la 
tarifa de agua potable, aplicable para el segundo quinquenio de concesión. 
Para el séptimo año, la tarifa ha incrementado respecto al año anterior como 
resultado de la aplicación del ajuste inflacionario que se realiza 
automáticamente cada trimestre.  
 
De esta forma, la tarifa referencial al término del séptimo año  incrementó en 
4% respecto al sexto año de concesión. A continuación, mostramos un cuadro 
comparativo del pliego tarifario al 31 de julio del 2008 y 2007: 
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4.2. Como se muestra en el Anexo B, durante el séptimo año de concesión (1 de 
agosto del 2007 al 31 de julio del 2008) INTERAGUA C. LTDA. facturó 121.46 
millones de metros cúbicos de agua potable a 381,345 usuarios. El monto de 
metros cúbicos facturados es 7% superior al reportado para el sexto año de 
concesión y responde a la incorporación de 16,255 usuarios al catastro. Este 
incremento de usuarios no logró alcanzar los 24,316 y 34,118 incorporados 
durante el sexto y quinto año de concesión, respectivamente. Se espera que al 
culminar la ejecución de las obras de expansión incluidas en el  Plan de 
Inversiones del segundo quinquenio, el Concesionario logre incorporar un 
mayor número de usuarios servidos.  

 
Por otra parte, los usuarios clandestinos incorporados durante el año siete 
corresponden únicamente al 20% del total de usuarios incorporados durante el 
año de concesión.  
 

4.3. El Concesionario se encuentra en ejecución del proyecto identificado como 
VP-7, que consiste en la instalación masiva de medidores a usuarios que 
cuentan con el servicio de agua potable y carecen de micromedición o no está 
operativo el dispositivo instalado. Como resultado de esta gestión, al término 
del año siete de la Concesión, INTERAGUA C. LTDA. factura mediante 
micromedición al 77% de los usuarios catastrados al 31 de julio del 2008. Esta 
situación significa un incremento de 6 puntos porcentuales, respecto a los 
resultados obtenidos al término del sexto año de la Concesión.  

 
4.4. Durante el período entre agosto del 2007 a julio del 2008, el Concesionario 

reporta una producción de 362.09 millones de metros cúbicos de agua potable, 
de los cuales facturó el 33.55%; para el año seis de la Concesión se facturó el 
28.59% del agua potable producida. La disminución en el porcentaje de agua 
no facturada se debe a que INTERAGUA C. LTDA. produjo menos agua que el 
año anterior (395.82 millones de metros cúbicos para el año seis). 

 
 
 
 
 

   A Julio del:  Variación 
Rango (m3)  2008 2007  US$ %  

    0     a       15   0.259 0.249 0.010 4%
  16     a       30  0.382 0.366 0.016 4%
  31     a       60  0.544 0.522 0.022 4%
  61     a     100  0.704 0.658 0.046 7%

101     a     300  0.768 0.715 0.053 7%
301     a  2,500  1.106 1.019 0.087 9%
2501   a  5,000  1.375 1.260 0.115 9%
5,000 en adelante  2.164 1.966 0.198 10%
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A lo largo de los siete primeros años de concesión, INTERAGUA C. LTDA. ha 
mantenido una tendencia constante respecto a disminuir el porcentaje de 
pérdidas de agua potable. En el Anexo G se presentan los porcentajes 
mensuales de facturación del agua producida durante el séptimo año de 
concesión y un cuadro comparativo por cada año de concesión. Como puede 
observarse, la tendencia mensual de la curva, es generalmente homogénea; el 
incremento de esta relación que se muestra durante el mes de Febrero, se 
debe a que la producción de agua incluye únicamente 28 días. 
 

4.5. Durante el séptimo año de concesión (1 de agosto del 2007 al 31 de julio del 
2008), INTERAGUA C. LTDA. facturó 80.84 millones de dólares por concepto 
de consumo de agua potable, alcantarillado sanitario (80% del consumo de 
agua potable) y cargo fijo. Estos resultados representan 3% de incremento 
respecto al año anterior y le significan al Concesionario una recuperación de la 
caída en sus niveles de facturación observados para el sexto año, respecto al 
quinto año de concesión, de 83.74 a 78.60 millones de dólares, como 
consecuencia de los ajustes impuestos a la tarifa. En el Anexo B, 
presentamos un cuadro comparativo de la facturación obtenida durante el 
quinto, sexto y séptimo año de concesión, expresado en miles de dólares.  

 
4.6. Como se muestra en el Anexo C, INTERAGUA C. LTDA  logró el mayor nivel 

de  recaudación observado a lo largo de los siete años de concesión. Esta 
situación responde al cobro acumulado de valores facturados durante todo el 
periodo de concesión. Para el séptimo año, la recaudación asciende a 78.95 
millones de dólares, de los cuales 26.93 millones corresponden a la 
facturación de periodos anteriores. Esto significa que el Concesionario logró 
recaudar aproximadamente 66% de su facturación del séptimo año. El 36% 
recaudado de la facturación de periodos anteriores se encuentra distribuido de 
la siguiente manera: 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
4.7. Como puede observarse en el cuadro anterior, el 79% de la cartera que se 

recupera de años anteriores corresponde a los últimos 19 meses y el 13% a 
cartera vencida por aproximadamente 30 meses. La cobrabilidad de la cartera 
de más de 30 meses es muy lenta. Esta situación se da aún cuando el nivel de 
recaudaciones del Concesionario durante el séptimo año es favorable y la 
relación entre la facturación y la recaudación del mismo periodo alcanza un 
porcentaje que supera el 100% de la facturación; al 31 de julio del 2008 la 
provisión constituida para cuentas incobrables es de US$143,395,272.  

 
En el Anexo D se presenta un gráfico comparativo del porcentaje mensual de 
cobrabilidad para los años cinco, seis y siete.  En el Anexo E, se presenta un 
gráfico comparativo entre los niveles de facturación y de recaudación del 
séptimo año de concesión.  
 
 

   
Recaudación 

US$ 
Porcentaje 
del  Total 

Servicio Agua Potable 2001 (Agosto-Diciembre) 121,091 0.45% 
Servicio Agua Potable 2002 (Enero-Diciembre) 531,733 1.97% 
Servicio Agua Potable 2003 (Enero-Diciembre) 839,500 3.12% 
Servicio Agua Potable 2004 (Enero-Diciembre) 921,307 3.42% 
Servicio Agua Potable 2005 (Enero-Diciembre) 3,531,705 13.12% 
Servicio Agua Potable 2006 (Enero-Diciembre) 10,685,079 39.68% 
Servicio Agua Potable 2007 (Enero-Julio) 10,296,407 38.24% 
   26,926,822  



 

        8   

 
 

5. CONCLUSION: 
 

INTERAGUA C. LTDA. dispone de un sistema de información que le permite generar 
reportes y estadísticas de su facturación por rango de consumo y por ciclo geográfico, 
tanto en dólares facturados como en metros cúbicos de agua consumidos, detallando 
el número de usuarios atendidos. Estos reportes incluyen la facturación por rubros: 
alcantarillado, agua potable, cargo fijo, CEM  y otros. También le permite generar 
reportes de su recaudación por ciclo y clasificada por el mes de facturación 
correspondiente. Todos estos reportes se envían mensualmente al Ente de 
Regulación y su contenido permite un análisis de la gestión comercial del 
Concesionario.  
 
Los niveles de facturación observados durante el séptimo año de concesión presentan 
un moderado incremento respecto al año anterior, que principalmente responde al 
ajuste inflacionario de la tarifa de agua potable y la incorporación de nuevas 
conexiones por los planes de expansión que se encuentran en ejecución. Sin 
embargo, la gestión comercial de incorporar al catastro usuarios clandestinos no logró 
superar los niveles observados durante años anteriores. Para disminuir los niveles de 
pérdidas en la facturación, el Concesionario debe desarrollar estrategias para reducir 
el número de usuarios clandestinos, a través de campañas publicitarias orientadas a 
concientizar al consumidor e inspecciones en campo. Esta gestión, sumada a la 
instalación masiva de medidores que se encuentra en ejecución, logrará mayor 
eficiencia en la facturación.  
 
Durante el séptimo año de concesión, INTERAGUA C. LTDA. produjo menor volumen 
de agua potable que el sexto año y, consecuentemente, el porcentaje de agua 
facturada versus el agua producida subió. Como se muestra en el Anexo F, los 
consumos reportados para el séptimo año no son significativamente superiores al año 
anterior. Aunque es válida la estrategia de ajustar la producción para disminuir 
pérdidas y bajar los costos, es necesario que la Administración considere los riesgos 
de bajar el caudal en las redes, las metas de continuidad del servicio y cumplir con la 
demanda de la ciudad y su crecimiento poblacional.  
 
El volumen de recaudación obtenido durante el séptimo año es superior al año 
anterior. En términos generales, esta situación es favorable para el Concesionario. Sin 
embargo, los niveles de vencimiento de cartera no han disminuido. Tampoco se ha 
observado mejoría en los niveles de recuperación de cartera vencida. Por lo tanto, es 
importante que la Administración analice estos resultados e imponga mayor énfasis en 
la recuperación de cartera. Es importante gestionar cuentas antiguas e impida que se 
conviertan en incobrables. Para esto, la Administración pudiera incorporar a sus 
campañas comerciales, estrategias para motivar a sus usuarios a poner al día sus 
pagos y premiar de alguna manera la cancelación de deudas antiguas.  
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III. CONSUMO DE INVENTARIOS QUIMICOS 
 

1. OBJETIVO: 
 
Determinar  la consistencia de los reportes por concepto de utilización de químicos 
empleados en la producción  de agua potable. 

 
Analizar las variaciones producidas  en el consumo de los químicos y determinar su 
incidencia en el costo de producción. 
  

2. CERTIFICACION: 
 

Durante el séptimo año de concesión INTERAGUA C. LTDA.  presentó mensualmente 
al Ente Regulador un cuadro que contiene el movimiento de inventario de cada 
artículo, esos cargos se reflejan en las cuentas de gasto. Sin embargo, no representan 
el consumo de los químicos utilizados para  el procesamiento de agua en la planta; 
representa los egresos de bodega registrados hasta el momento de corte de cada 
mes. Las diferencias observadas entre los consumos mensuales de la planta y el 
cargo mensual en el gasto, no son significativas.  

 
3. COMENTARIO: 
 

Como parte del alcance de nuestro trabajo de auditoría de gestión, realizamos un 
análisis de los sistemas de información gerencial que genera el departamento de 
producción y sus procedimientos. Como resultado de nuestra revisión, a continuación 
comentamos ciertos aspectos relevantes que consideramos importante mencionar: 

 
3.1 Durante el séptimo año de concesión, INTERAGUA C. LTDA.  mantuvo la 

certificación de calidad internacional ISO 9001 obtenida en junio del 2006 de 
la compañía SGS United Kingdom Ltda., por cumplir con los requerimientos 
de la norma en las actividades de potabilización de agua en la planta “La 
Toma”, a través de los procesos de captación, bombeo y tratamiento. Este 
documento constituye un importante factor para la relación de confianza que 
mantiene con la comunidad.  

 
Los informes emitidos, luego de las revisiones semestrales que efectuó el 
equipo de auditoría de la Certificadora, no revelaron observaciones 
significativas, respecto a los procesos de producción de la Concesionaria. Las 
observaciones menores emitidas por la Certificadora, fueron corregidas y 
consecuentemente, la certificación de calidad fue renovada.  
 

3.2 Desde el inicio de la Concesión, el departamento de producción utiliza ciertos 
procedimientos y sistemas de información que venía utilizando ECAPAG en 
cuanto al registro de la dosificación diaria y el consumo de químicos al final de 
cada mes. Inicialmente, la documentación que soporta la dosificación 
dispuesta por el Laboratorio y demás reportes, se mantenían en hojas tamaño 
A3  escritas a mano. Esta práctica ha mejorado y actualmente se transcriben 
estos reportes manuales a hojas en Excel. Sin embargo, los cálculos para 
determinar el consumo diario en base a la dosificación, siguen realizándose 
manualmente y ocasionalmente deben ser ajustados con el consumo real del 
día. El Concesionario no ha automatizado este proceso ni la emisión de 
reportes.  
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3.3 La Compañía realiza mensualmente el conteo  físico de las existencias de los  
inventarios de químicos en la planta de producción de agua potable, para 
establecer consumos y su registro contable. Esta práctica no siempre coincide 
con el último día de cada mes, por lo que se generan diferencias entre el 
registro contable y el consumo mensual que reporta la Gerencia de 
Producción, en la planta. Durante el séptimo año de concesión, estas 
diferencias no son significativas. Los cálculos e información presentados en 
este informe, corresponden a las cifras que reporta directamente la planta 
como consumos y costos reales.  

 
 
4. OBSERVACIONES ENCONTRADAS: 
 

Respecto al consumo de químicos de INTERAGUA C. LTDA, tenemos observaciones 
a los resultados obtenidos durante el séptimo año de concesión, de las cuales,  
consideramos importante señalar las siguientes: 
 
4.1. Durante los meses invernales el consumo de químicos para la producción de 

agua potable presenta un incremento con relación al consumo promedio a 
consecuencia del aumento de turbiedad en el agua cruda, principalmente 
respecto al sulfato de aluminio y la cal hidratada.  Esta situación es evidente 
en los meses de enero a abril,  como se muestra en el Anexo H, y la 
tendencia es similar durante los siete años de concesión. 

 
4.2. Durante los 3 años transcurridos durante el segundo quinquenio, la tendencia 

del consumo de cloro por metro cúbico de agua producida, ha sido 
decreciente. Para el séptimo año de concesión, INTERAGUA C. LTDA. 
reporta un consumo de 4.72 gramos de cloro por metro cúbico producido; para 
el sexto año fue de 4.93 gramos y para el quinto de 5.02 gramos. Esta 
tendencia contribuye a una disminución en el costo de producción; si cada 
gramo de cloro le costó al Concesionario 0.057 centavos de dólar, la 
disminución en el consumo le representó aproximadamente 43 mil  dólares de 
ahorro en su producción de 362.09 millones de metros cúbicos de agua 
potable.   

 
El consumo durante el año siete de concesión de cal hidratada es de 5.66 
gramos por metro cúbico de agua producida y es similar al año anterior.  

 
Durante los meses de enero a julio del 2008, el uso del agente de 
coagulación, el sulfato de aluminio, se incrementó respecto al año anterior por 
lo que para el año siete el índice de consumo incrementó a 78.46 gramos por 
metro cúbico producido (62.01 gr/m3 para el año seis). Este consumo de 
coagulante es el mayor consumo observado durante los siete años de 
concesión y representa un incremento del 27% respecto al año anterior. La 
Administración del Concesionario atribuye este incremento a la alta turbiedad 
del río Daule durante la estación invernal.   
 
En el Anexo I se presenta un gráfico comparativo para el segundo quinquenio 
de concesión, del consumo de los 3 principales químicos utilizados en la 
producción de agua potable.  
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4.3. Para el séptimo año de concesión, INTERAGUA C. LTDA. gastó 5 millones de 
dólares en el consumo de químicos para la producción de agua potable; 11% 
más que el año anterior (4.5 millones de dólares). Durante el año de 
concesión, los costos del cloro y cal hidratada no tuvieron cambios; fueron de 
US$0.569 y US$0.12 por kilogramo, respectivamente. Para el mes de julio del 
2008, el costo del sulfato de aluminio subió del US$0.13 a US$0.18. 
Consecuentemente, el incremento en los costos responde a un mayor 
consumo de químicos. En el Anexo J se presenta un cuadro con los costos 
mensuales del consumo de químicos.  

 
4.4. Como se muestra en el Anexo J, para el año siete de concesión los costos 

del cloro, sulfato de aluminio y cal hidratada por metro cúbico de agua potable 
producida son de 0.27, 1.04 y 0.07 centavos de dólar, respectivamente. De 
esta forma, un metro cúbico de agua producido costó 1.38 centavos de dólar, 
lo que le significa un incremento en costos de 0.19 respecto al costo del sexto 
año de concesión (1.14 centavos).  

 
INTERAGUA C. LTDA. envió a la ciudad 33.40 millones de metros cúbicos de 
agua potable, menos que el sexto año de concesión. Al no bajar el consumo 
de químicos en la medida que bajó su producción, los costos por metro cúbico 
aumentaron. En el Anexo K se presenta un gráfico de la curva mensual de 
producción de agua potable logrado por el Concesionario durante los 3 
primeros años del segundo quinquenio de concesión y, como puede 
observarse, la producción del séptimo año de concesión, es la de menor 
volumen.  

 
 
5. CONCLUSIÓN: 
 

INTERAGUA C. LTDA. mantiene registros del consumo diario de químicos que utiliza 
para la potabilización del agua y de las dosis aplicadas cada hora. El departamento de 
producción emite reportes sobre el volumen de agua enviada a la ciudad, agua 
destinada para autoconsumo, consumo de químicos y otra información relativa a la 
producción  mensual. Aunque la base de los reportes son registros manuales, nuestra 
verificación selectiva de la documentación soporte no reveló desviaciones 
significativas. Para una mejor gestión y optimizar sus recursos, el Concesionario debe 
analizar el costo y el beneficio de automatizar el registro del consumo de químicos y la 
obtención de reportes que servirán para la toma oportuna de decisiones y contribuirán 
con la actividad regulatoria de ECAPAG. 
 
Aunque el Concesionario envió un menor volumen de agua a la ciudad, no logró 
disminuir su relación de costos de químicos, reportando un incremento del 16% en el 
costo del metro cúbico de agua producida y, a nivel general, tuvo mayores gastos por 
consumo de químicos que el sexto año de concesión. La intención de la 
Administración de disminuir sus niveles de pérdidas por agua no facturada, no logró 
un efecto favorable en los costos de la Compañía. Como se comenta en las 
conclusiones del capítulo anterior (Facturación y Recaudación), es importante que el 
Concesionario considere los efectos de reducir el volumen de agua que envía a la 
ciudad.  
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IV. CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 

1. OBJETIVO: 
 
Determinar la consistencia de los cargos reportados por concepto de consumo de 
energía eléctrica en la producción de agua potable. 

 
Analizar las variaciones producidas  en el consumo de energía y determinar su 
incidencia en el costo de producción 
 

2. CERTIFICACIÓN: 
 

Durante el séptimo año de concesión, la Compañía presentó mensualmente al Ente 
Regulador cuadros que contienen el consumo mensual de energía eléctrica utilizada 
para la producción de agua potable. Esta información corresponde al consumo real de 
la planta y se registra en la cuenta de gasto 5.01.03.30 Servicios de Energía Eléctrica-
LA TOMA. 
 

3. COMENTARIO: 
 
Como parte del alcance de nuestro trabajo de auditoría de gestión, realizamos un 
análisis de la información que genera el departamento de producción respecto al 
consumo de energía. Como resultado de nuestra revisión, a continuación 
comentamos ciertos aspectos relevantes que consideramos importante mencionar: 

 
3.1 El departamento  de producción obtiene mensualmente de la página del 

CENACE, el consumo de energía eléctrica de la Planta y envía información al 
departamento contable para el registro de la provisión del gasto. En vista que 
cada generadora del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) factura su 
proporción del consumo energético, la liquidación se recibe posterior al 
término del mes de consumo. Con esta información, el departamento registra 
el consumo del mes en su cuadro de producción y la Administración dispone 
de información actualizada.  
 

3.2 Durante el séptimo año de concesión, INTERAGUA C. LTDA. logró disminuir 
los costos ocasionados por el déficit en el factor de potencia, exigido para los 
Grandes Consumidores de Energía en el Mercado Eléctrico Mayorista. La 
Compañía reconoció al CENACE por este concepto US$78,541 para el 
séptimo año y US$92,512 para el sexto año, lo que significó una disminución 
del 15% en el pago de esta penalización. El índice del costo de energía 
reactiva por cada dólar de energía activa consumida disminuyó de 0.0187 el 
sexto año, a 0.0169 para el séptimo año de concesión.  

 
Esta disminución es el resultado de la inversión realizada en las instalaciones 
de las estaciones de bombeo. Durante el año siete de concesión, 
INTERAGUA C. LTDA. ejecutó como parte de las obras contempladas en el 
Plan de Inversiones e identificadas dentro del proyecto VP-2, una serie de 
obras de rehabilitación y mejoras en las estaciones de bombeo y plantas de 
tratamiento. En el mantenimiento eléctrico y mecánico, reporta gastos por 
US$863,647.  
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3.3 El Mandato Constituyente No. 15, emitido por la Asamblea Constituyente el 23 
Julio del 2008, eliminó la opción con que contaban los Grandes 
Consumidores, como es el caso de INTERAGUA C. LTDA, para comprar 
energía eléctrica directamente de las compañías generadoras. A partir de la 
aplicación de este Mandato, quedó terminado el contrato con el generador 
HIDROPAUTE. Por tal motivo, para el año ocho de la Concesión, 
INTERAGUA C. LTDA deberá comprar la electricidad directamente a las 
compañías de distribución locales, a un precio superior al establecido en el 
contrato con la generadora HIDROPAUTE (3.35 centavos de dólar). 

 
4. OBSERVACIONES ENCONTRADAS: 
 

Respecto al consumo de energía eléctrica de INTERAGUA C. LTDA, tenemos 
observaciones a los resultados obtenidos durante el séptimo año de concesión, de las 
cuales,  consideramos importante señalar las siguientes: 

 
4.1. Para el séptimo año de concesión, INTERAGUA C. LTDA. trató un menor 

volumen de agua y por lo tanto, tuvo un menor consumo de energía eléctrica. 
Para el año siete utilizó 138.71 millones de kilovatios hora y para el año seis 
152.13 millones.  
 
El Concesionario realizó trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo a 
los grupos de bombeo de la Planta, sin embargo, la relación entre el consumo 
energético y el volumen de agua tratada durante el año siete, no presenta una 
disminución significativa en relación al año anterior. Para el séptimo año de 
concesión, INTERAGUA C. LTDA. consumió 0.36 kilovatios hora por cada 
metro cúbico de agua tratada; para el sexto año fue de 0.37. Considerando el 
costo por kilovatio hora y el consumo total del año siete, el ahorro es de 
aproximadamente  US$53,000, el 1% del costo del año. 
 
En el Anexo L presentamos un cuadro con la relación entre el consumo 
mensual de energía eléctrica y el tratamiento de agua, comparados con los 
índices del sexto y quinto año de concesión.  

 
4.2. Para el séptimo año de concesión, INTERAGUA C. LTDA. no logró 

incrementar los índices de productividad obtenidos para el año anterior. Por 
cada kilovatio hora de energía consumida, el Concesionario envió a la ciudad 
2.61 metros cúbicos de agua potable; para el sexto año envió 2.60.  

 
Como se muestra en Anexo M, la curvas de productividad de los años siete y 
seis no son similares y ambas son superiores a la productividad del quinto año 
de la Concesión.   

 
4.3. A partir de diciembre del 2001, INTERAGUA C. LTDA adquirió la categoría de 

Gran Consumidor, lo que le permitió comprar energía eléctrica directamente al 
Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), consiguiendo una reducción del 50% en 
el costo de la tarifa que pagaba a EMELGUR. Adicionalmente, el 
Concesionario paga directamente al CENACE los costos de potenciación de 
energía, y a EMELGUR los impuestos generados en el consumo eléctrico, del 
7% por alumbrado público y 12.5% por aseo de calles, lo que incrementa el 
costo del kilovatio hora.   
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El Concesionario renueva cada año en el mes de Noviembre el contrato con 
HIDROPAUTE que lo califica como Gran Consumidor y le permite obtener una 
tarifa eléctrica preferencial. Durante el séptimo año de concesión se mantuvo 
vigente el precio de 3.35 centavos de dólar por kilovatio hora, que se esperaba 
sea renovado el 7 de noviembre del 2008. Sin embargo, mediante la aplicación 
del Mandato Constituyente emitido en julio del 2008 y que se comenta en el 
párrafo 3.3 de la sección de Comentarios de este capítulo, implícitamente este 
contrato se canceló en agosto del 2008.  
 

4.4. El costo del kilovatio hora consumido en la producción de agua potable del 
séptimo año de concesión fue de 5.49 centavos de dólar y presenta una 
disminución del 4.33% respecto al año anterior. Aunque el precio contratado 
por el kilovatio hora es el mismo que el año seis, el Concesionario logró 
disminuir el costo de la energía reactiva que le factura el CENACE por cierta 
insuficiencia de potenciación en sus bancos capacitores.    

 
En el Anexo L se presenta un cuadro con el costo mensual del kilovatio hora 
consumido, comparados con los índices del sexto y quinto año de concesión.  

 
5. CONCLUSIÓN: 

 
INTERAGUA C. LTDA. genera información sobre su consumo mensual de energía en 
la Planta “La Toma” y los presenta mensualmente al Ente de Regulación. El 
departamento de producción elabora cuadros estadísticos sobre el consumo en 
kilovatios hora, costo por kilovatio, consumo en dólares y volumen de agua tratada. 
Esta información le permite conocer mensualmente los índices de productividad y 
eficiencia y tomar oportunamente las decisiones necesarias para optimizar su 
rendimiento.  
 
A diferencia de la tendencia que se observó años anteriores, para el año siete de 
concesión INTERAGUA C. LTDA. no logró disminuir el consumo energético por metro 
cúbico producido, aún cuando su producción del año fue menor. Considerando que 
para el año ocho el Concesionario no contará con el beneficio económico que había 
obtenido al calificarse como Gran Consumidor, sus costos de energía eléctrica 
sufrirán un importante incremento. Es necesario que la Administración analice 
medidas para disminuir el consumo por metro cúbico de agua producida y mitigar el 
impacto en sus costos operativos.  
 
Durante el séptimo año, el Concesionario logró disminuir sus costos por kilovatio hora 
consumido, como resultado de disminuir el costo de penalización por deficiencias de 
potenciación. Analizar una mayor inversión en sus bancos capacitores pudiera 
significarle mayor ahorro en el futuro.  
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V. COSTO DE PERSONAL 

 
1. OBJETIVO: 

 
Determinar la consistencia de la información presentada en los cuadros 
proporcionados mensualmente al Ente Regulador con respecto al costo del personal.   
 
Analizar las variaciones producidas en el costo de personal  y su incidencia en el 
costo de producción. 
 

2. CERTIFICACION: 
 

Durante el séptimo año de concesión, INTERAGUA C. LTDA. presentó mensualmente 
el cuadro de “Remuneraciones por Centro de Costos”. Este cuadro es preparado por 
el departamento de Nómina y presenta los valores que se acreditan mensualmente al 
personal en el rol de pago, por centro de costos. Sin embargo, existen otros gastos 
que el Concesionario realiza por cuenta del personal y no son presentados en este 
reporte, los cuales forman parte del costo de personal.  
 
La remuneración presentada en el cuadro de Remuneraciones mensuales por área no 
incluye el costo de transporte del  personal, comisión y otros gastos relacionados con 
la tercerización, (antes de junio del 2008, fecha en la que entró en vigencia la 
aplicación del Mandato No. 8). 

 
3. COMENTARIOS: 

 
Como parte del alcance de nuestro trabajo de auditoría de gestión, realizamos una 
revisión de la información que presenta INTERAGUA C. LTDA. sobre el costo de su 
personal durante el séptimo año de Concesión y su gestión de recursos humanos. 
Como resultado de nuestra revisión, a continuación comentamos ciertos aspectos 
relevantes que consideramos importante mencionar: 

 
3.1 Hasta el mes de junio del 2007, el registro de contratos que mantiene el 

Concesionario estuvo bajo la responsabilidad y elaboración del estudio 
jurídico Coronel y Pérez, quienes tenían a su cargo la elaboración y revisión 
de los contratos que  celebra INTERAGUA C. LTDA.  Sin embargo, a partir de 
esta fecha, la Administración decidió conformar un departamento legal en 
relación de dependencia de la Compañía.   
 

3.2 La cuenta de gasto de remuneraciones no  incluye el costo correspondiente al 
personal expatriado, que sí se considera en el Cuadro de Remuneraciones 
mensuales por área. Los costos del personal expatriado son segregados e 
identificados en el Estado de Resultados como “Acuerdo T.S.A (Technical 
Services Agreement)”, celebrado con Casa Matriz el 21 de marzo del 2001. 
Este acuerdo consiste en el pago anual de US$1,000,000 por cada uno de los 
diez primeros años siguientes a la fecha de entrada en vigencia del Contrato 
de Concesión y US$500,000 por cada año del plazo restante de Concesión. 
Adicionalmente, mediante este acuerdo INTERAGUA C. LTDA. asume los 
gastos de representación y el costo mensual por honorarios, en función del 
nivel de cada profesional ejecutivo o técnico que Casa Matriz le provee para la 
administración y desarrollo de proyectos en la Concesión. 
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Durante el séptimo y sexto año de concesión, se observa disminución en el 
número de funcionarios que pertenecen al acuerdo T.S.A. y, 
consecuentemente, con los gastos reportados por este personal. Esta 
situación es consistente con la expectativa inicial sobre la conservación de 
personal expatriado y su transferencia del “know-how” a personal local.  

 
Adicionalmente, existe personal extranjero que presta sus servicios y no forma 
parte del Acuerdo T.S.A; el costo de este personal se registra en la cuenta de 
remuneraciones y sus gastos de vivienda, alimentación u otros, son 
segregados en las cuentas de gasto respectivas. 
 

3.3 El 5 de junio del 2008, la Asamblea Nacional Constituyente promulgó en el 
Registro Oficial No. 353 el Reglamento para la Aplicación del Mandato 
Constituyente No. 8, que entró en vigencia en el mes de mayo del 2008. 
Mediante la aplicación de este Mandato, el 16 de mayo el Concesionario 
incorporó en relación de dependencia  a 735 que se encontraban en su 
nómina de personal intermediado y compuesto de la siguiente forma: 

 
• 586, intermediado fijo 
• 54  intermediado eventual 
• 80 tercerizado 
• 15 honorarios profesionales 

 
La incorporación de personal intermediado responde a un proceso que venía 
realizando el Concesionario desde mayo del 2007, fecha en la que incorporó 
en relación de dependencia a aproximadamente 700 empleados 
administrativos. De esta manera, al 31 de julio del 2008 el 100% de los 
trabajadores se encuentran incorporados a la nómina de INTERAGUA C. 
LTDA.  
 

3.4 Durante el séptimo año de la Concesión, INTERAGUA C. LTDA. desarrolló 
varios proyectos internos para desarrollo y capacitación de su personal y 
mejorar el ambiente laboral. Algunos de estos programas son avalados por la 
Universidad de Guayaquil y financiados por el Concesionario que, entre otros, 
incluyen becas para maestrías o Programas de Cuarto Nivel, así como al 
Programa del Sistema Integrado de Gestión y Programa de culminación de 
Bachillerato.  

 
Entre los programas de capacitación internos, se pueden mencionar los 
siguientes: 
 

• Programa de Habilidades de Dirección para el nivel 3 (PHD3)  
• Programa Técnico para Fiscalizadores (PTF) 
• Programa para Asistentes Ejecutivas (PAE) 
• Programa de Inducción para nuevos empleados  
• Programa “Yo visité La Toma” 
• Programa del Sistema Integrado de Gestión, ISO 9001:2000 



 

        17   

 
4. OBSERVACIONES ENCONTRADAS: 
 

Respecto al costo de personal de INTERAGUA C. LTDA durante el séptimo año de 
concesión, tenemos observaciones sobre los resultados e indicadores de eficiencia 
obtenidos, de las cuales,  consideramos importante señalar las siguientes: 

 
4.1. Para el séptimo año de concesión, el costo del personal asciende a 18.05 

millones de dólares, 22% superior al año anterior. Este incremento responde 
básicamente a dos factores: contratación de nuevos trabajadores y el costo 
adicional de la incorporación de intermediados a la nómina de empleados en 
relación de dependencia.  

 
Al 31 de julio del 2008, el Concesionario reporta 1,425 trabajadores, lo que 
significa un incremento de 174 trabajadores respecto al término del sexto año 
de concesión. Este incremento en el número de trabajadores aportó con el 
14% del incremento en el costo.  
 
Por otra parte, la relación costo/hombre se incrementó a consecuencia de los 
costos que implican la incorporación de empleados intermediados a la nómina 
de empleados en relación de dependencia, gestión realizada por el  
Concesionario en mayo del 2007 y mayo del 2008. Para el año siete, el índice 
de costos per cápita es de US$12,666 y para el año seis de US$11,700, lo que 
significa un incremento del 8% en el costo. El costo principal que se deriva de 
la incorporación de personal tercerizado corresponde la constitución de la 
Provisión para Jubilación Patronal, basada en un estudio elaborado por un 
perito actuarial. En diciembre del 2007, INTERAGUA C. LTDA. cargó a su 
costo de personal US$2,586,365 como consecuencia de este estudio.  

 
4.2. Adicional a lo expuesto en el punto anterior, durante el año siete la producción 

de agua potable fue menor al año anterior y consecuentemente, la relación de 
costos por metro cúbico de agua producida incrementó en 24%, convirtiéndose 
en el mayor índice de costos de los siete años de concesión. Por cada metro 
cúbico de agua producida, INTERAGUA C. LTDA gastó aproximadamente 5 
centavos de dólar. Como se observa en el Anexo N, donde se presenta un 
cuadro comparativo de los costos mensuales versus la producción durante los 
siete años de concesión, la tendencia de costos es creciente. Para diciembre 
del 2007, la relación costo/metros cúbicos de agua producida, asciende a 13 
centavos de dólar (de un promedio de 5 centavos durante el año). Esta 
situación responde principalmente a la provisión para jubilación patronal 
registrada este mes y el pago de bonos por eficiencia, bono navideño y 
comisiones vinculadas al cierre de la gestión operativa del año 2007. 

 
4.3. A diferencia de los costos de energía eléctrica y químicos que están 

directamente relacionados con la producción, el costo del personal es 
principalmente un costo fijo, por lo tanto es razonable analizar la relación entre 
el costo de personal y el agua facturada.  Como se presenta en el Anexo O, 
por cada metro cúbico facturado el año siete, el Concesionario gastó aprox 15 
centavos de dólar del costo de personal; para el año seis el costo de personal 
por metro cúbico facturado fue de aproximadamente 13 centavos.   
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5. CONCLUSIONES: 
 

Luego de siete años de concesión, el organigrama estructural del Concesionario ha 
ido conformándose en función de su experiencia y giro del negocio. Por este motivo, 
los incrementos en el número de trabajadores disminuyen cada año. Se espera que 
INTERAGUA C. LTDA. alcance estabilización en los costos de personal y en la 
contratación de nuevos empleados.   
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VI. RÉGIMEN DE CONTRATACIONES 
 

1. OBJETIVO: 
 
Examinar el contenido del registro para  evaluar la calidad de la información y verificar 
el cumplimiento de los procedimientos de contratación establecidos en la cláusula 8 
del Contrato de Concesión. 
 

2. CERTIFICACIÓN: 
 

Durante el séptimo año de concesión, INTERAGUA C. LTDA. presentó mensualmente 
a ECAPAG y los auditores de gestión  el registro de contratos administrativos, de 
operación y generales celebrados durante cada periodo. Este registro contiene la 
siguiente información de cada contrato: 
 

• Número secuencial de contrato 
• Nombre del Contratista 
• Fecha de celebración  
• Fecha de vencimiento 
• Vigencia  
• Objeto  
• Monto 
• Centro de costo  
 
 

3. COMENTARIO: 
 

Como parte del alcance de nuestro trabajo de auditoría de gestión, realizamos una 
revisión de la información que presenta INTERAGUA C. LTDA. sobre los contratos 
que celebró durante el séptimo año de Concesión y su procedimiento de 
contrataciones. Como resultado de nuestra revisión, a continuación comentamos 
ciertos aspectos relevantes que consideramos importante mencionar: 

 
 

3.1 Hasta el mes de junio del 2007, el registro de contratos que mantiene el 
Concesionario estuvo bajo la responsabilidad y elaboración del estudio 
jurídico Coronel y Pérez, quienes tenían a su cargo la elaboración y revisión 
de los contratos que  celebra INTERAGUA C. LTDA.  Sin embargo, a partir de 
esta fecha, la Administración decidió conformar un departamento legal en 
relación de dependencia de la Compañía.  

 
3.2 La información presentada en el Registro de Contrataciones permite conocer 

el concepto de cada contrato celebrado por la compañía y están clasificados 
por áreas: General, Operaciones, Comerciales y contratos con el Exterior. 
Como resultado de nuestra revisión muestral de contratos y del procedimiento 
de contratación durante el séptimo año de Concesión, no encontramos 
observaciones que mencionar.  
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4. OBSERVACIONES ENCONTRADAS: 
 
Respecto al procedimiento de contrataciones que utiliza el Concesionario y nuestra 
revisión selectiva de contratos celebrados durante el año siete, no tenemos 
observaciones que  consideremos importante comentar. 

 
5. CONCLUSIONES: 
 

En base a nuestra revisión muestral de contratos celebrados por INTERAGUA C. 
LTDA. durante el séptimo año de Concesión y de sus procedimientos de contratación, 
concluimos que la Concesionaria cumple con los principios de contratación 
establecidos en la cláusula 8 del Contrato de Concesión con relación a la contratación 
de obras, bienes y servicios y al control de calidad que debe emplearse en la 
adquisición de los mismos.  
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VII. PRESUPUESTO ANUAL 
 

1. OBJETIVO: 
 
Revisión y evaluación del Presupuesto económico anual presentado a la ECAPAG. 
Analizar las variaciones en su ejecución al término del periodo.  
 

2. CERTIFICACIÓN: 
 

Para el séptimo año de concesión, INTERAGUA C. LTDA. no cumplió con enviar el 
presupuesto anual para la aprobación de ECAPAG, como lo establece el Anexo 10 del 
Contrato de Concesión. Tampoco se nos proporcionó para nuestra revisión, el 
presupuesto de año siete, de manera que podamos analizar sus variaciones y 
determinar niveles de cumplimiento.  
 

3. COMENTARIO: 
 

Entre los principios generales que establece la cláusula décimo cuarta del contrato de 
concesión, INTERAGUA C. LTDA. debe presentar información al Ente de Regulación 
que muestre una imagen real de la gestión y que permita una adecuada supervisión. 
Este principio es aplicable tanto para la información sobre la situación actual de la 
Compañía como para las estimaciones que su Administración contemple en su 
estrategia comercial y consigne en sus presupuestos para cada año de concesión. 
Aunque las cifras presentadas en un presupuesto son estimaciones y expectativas 
que pueden o no cumplirse a cabalidad, de su elaboración técnica y de la experiencia 
obtenida en el tiempo, dependerá que las variaciones frente a su ejecución no sean 
significativas y que el presupuesto constituya una herramienta para la gestión 
administrativa.  

 
4. OBSERVACIÓN ENCONTRADA: 

 
Por lo que se certifica en el punto 2 de este capítulo, no pudimos analizar los índices 
de cumplimiento del presupuesto para el año siete de concesión ni su contenido. Por 
lo tanto, no tenemos observaciones qué mencionar.  

 
5. CONCLUSIÓN: 
 

Luego de siete años de concesión, se espera que la información requerida en el 
contrato de concesión para ser presentada y aprobada por el Ente de Control, fluya de 
manera más ágil y que, para este punto de la concesión, no se observen 
incumplimientos en lo que respecta a la entrega de información. Por esto, la 
Administración de INTERAGUA C. LTDA debe imponer énfasis en sus gestiones por 
cumplir con todos los requerimientos del contrato de concesión.  
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VIII. INFORME SOBRE SEGUROS CONTRATADOS 
 

1. OBJETIVO: 
 
Revisión del cumplimiento de la contratación de pólizas de seguro para cubrir los 
riegos implícitos en el negocio y el cumplimiento de la cláusula 11.6 del Contrato de 
Concesión. 
 

2. CERTIFICACIÓN: 
 

INTERAGUA C. LTDA. mantuvo pólizas de seguro contratadas durante el séptimo año 
de Concesión que precautelaron los intereses de la Concesión y sus bienes afectados 
al servicio, al cubrir los riesgos  establecidos en el Contrato de Concesión. Sin 
embargo, incumplió ciertas cláusulas contractuales sobre la adquisición de seguros, 
que detallamos en el punto 4. 

 
3. COMENTARIO: 
 

Aunque el incumplimiento de las  cláusulas descritas en el punto 4 no afecta los 
intereses de la Concesión y sus bienes, la administración debe tomar medidas para su 
implementación con el fin de cumplir íntegramente con lo establecido en la cláusula 11 
del Contrato de Concesión. 

 
 
4. OBSERVACIÓN ENCONTRADA: 
 

Para el séptimo año de concesión, INTERAGUA C. LTDA. consideró incrementar el 
monto de cobertura de sus pólizas de vehículos de 3.97 millones al 31 de julio del 
2007 a 11.31 millones al 31 de julio del 2008 y le significó un incremento del 70% en 
el corte de las pólizas para el año siete (El costo de las pólizas para los años siete y 
seis de concesión fue de US$250,250 y US$146,654, respectivamente). No pudimos 
relacionar este incremento con la variación reportada por adquisición de vehículos. 
 
En el punto 6 de este capítulo, mostramos un cuadro comparativo de las pólizas de 
seguro contratadas y su cobertura para el año siete y seis de la Concesión.  
 
 

5. DETALLE DE CLAUSULAS INCUMPLIDAS: 
 

Como resultado de nuestra revisión de los requerimientos que componen la cláusula 
11 del Contrato de Concesión, relativos a la contratación de seguros, tenemos ciertas 
observaciones que consideramos importante mencionar a continuación: 
 
5.1. A la fecha de emisión de nuestro informe, no ha sido abierta una cuenta 

bancaria conjunta entre ECAPAG e INTERAGUA C. LTDA. donde deben 
depositarse los cheques por el pago de los siniestros ocurridos y deberán 
girarse los cheques de restitución, reparación, sustitución, etc., de los bienes 
siniestrados, obligación que  se establece en la cláusula 11.1 del Contrato de 
Concesión.  
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5.2. El Contrato de Concesión establece en la cláusula 11.6 que antes de los 30 
días de cada año de concesión debe presentarse un informe a ECAPAG sobre 
los reclamos ocurridos durante el año anterior y el detalle de los seguros. No 
obtuvimos evidencia que este informe haya sido enviado a la ECAPAG para su 
aprobación.  

 
6. DETALLE DE SEGUROS VIGENTES: 
 

Al 31 de julio del 2008 y 2007, INTERAGUA C. LTDA mantuvo vigentes las siguientes 
pólizas de seguros: 
 

 
 

7. CONCLUSION: 
 
INTERAGUA C. LTDA ha cumplido con su obligación de mantener pólizas de seguro 
que cubran los riesgos que pueden afectar a la Compañía y los bienes en uso de la 
Concesión. Nuestra revisión de los siniestros ocurridos durante el séptimo año de 
concesión, no reveló deficiencias del servicio o coberturas que nos conduzcan a 
concluir que las pólizas de seguro contratadas no hayan sido apropiadas o que 
pudieran afectar los intereses de la concesión. Sin embargo, la falta de aprobación de 
ECAPAG del informe anual de seguros que debió presentarse antes de 30 días de 
iniciado el año de concesión sobre los reclamos ocurridos durante el año anterior y el 
detalle de los seguros, como lo establece la cláusula 11.6 del Contrato de Concesión, 
no nos permite conocer si existieron observaciones por parte del Ente de Control a 
este respecto.  
 
El Concesionario y ECAPAG no han abierto una cuenta conjunta para el depósito y 
uso del pago por los siniestros como lo establece la cláusula 11.1 del contrato de 
Concesión. Si bien es cierto, el cumplimiento de esta cláusula no afecta el objetivo y 
desarrollo de la concesión, es importante que el Contrato, se cumpla a cabalidad. Por 
lo tanto, ambas partes pueden revisar conjuntamente este asunto y llegar a un 
acuerdo escrito, que considere agilitar la gestión y eliminar procesos que no generan 
valor agregado.   
 

Riesgo que cubre    Compañía 
Aseguradora 

Monto Asegurado US$ 
Al 31 de julio del 
2008  2007 

   
Fidelidad Privada  Atlas Compañía de Seguros  250,000  250,000
Vehículos  Atlas Compañía de Seguros  11,306,386  3,971,113
Fiel cumplimiento de contrato  Atlas Compañía de Seguros  186,000  186,000
Equipo de Contratistas  Atlas Compañía de Seguros  135,558  135,558
Responsabilidad Civil  Seguros Rocafuerte  100,000,000  100,000,000
Incendio y Todo Riesgo  Atlas Compañía de Seguros   614,149,625  515,300,000
Accidentes personales  Atlas Compañía de Seguros  1,833,600  30,038,304
Casco y Máquina de Naves  Atlas Compañía de Seguros  17,360  17,360
    727,878,526  649,898,335
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IX. REGISTROS Y PRESENTACION DE LA INFORMACIÓN 
 
  

1. OBJETIVO: 
 
Verificar que la concesionaria ha publicado la información convenida en el anexo 10 
del contrato de concesión.  
 

2. CERTIFICACION: 
 

La Concesionaria ha cumplido con lo establecido en el Anexo 10 del Contrato de 
Concesión referente a mantener los siguientes registros: 
 

• Libros y registros contables 
• Registro de bienes 
• Registro de personal 
• Registros de servicios prestados 
• Registros de anomalías del servicio 
• Registro de reclamos y solicitudes de usuarios 
• Registros de Contrataciones 

 
Adicionalmente, el Concesionario ha emitido informes sobre el avance de las obras 
del Plan de Inversiones, por cada fuente de fondos: propios y de terceros. Los 
comentarios y la certificación por parte del Auditor de Gestión se han emitido por cada 
informe emitido.  
 

3. OBSERVACIONES ENCONTRADAS: 
 

No tenemos evidencia de la aprobación por parte de ECAPAG del presupuesto anual, 
del informe de seguros contratados ni del informe anual, que debió presentar el 
Concesionario para el séptimo año de Concesión. Estos documentos no fueron 
certificados por  los auditores de gestión. 

 
4. CONCLUSIÓN: 
 

En nuestra opinión, basada y limitada al muestreo realizado por nuestro equipo de 
auditoría, certificamos que: 

 
• Durante los meses de Agosto a Diciembre del 2007 y Enero a Julio del 2008,  

INTERAGUA C. LTDA ha presentado a la ECAPAG información mensual de 
monitoreo que permite conocer con detalle razonable la situación de la 
Concesión. 

 
• Conforme a las verificaciones realizadas mediante la aplicación de pruebas 

muestrales, la información presentada por la Concesionaria refleja 
razonablemente su situación 
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X. CAMBIOS IMPORTANTES PRODUCIDOS EN LA LEGISLACIÓN 
ECUATORIANA  

 
1. OBJETIVO: 

 
Certificar los cambios importantes producidos en la Legislación Ecuatoriana, con 
relación al régimen tributario y que impliquen un impacto sobre la Concesión. Cláusula 
17 y Anexo 6. 
 

2. CERTIFICACION: 
 

Hasta la fecha de emisión de este informe, no hemos obtenido confirmación por parte 
del representante del Concesionario, que nos confirme sobre cambios importantes en 
la Legislación Ecuatoriana que, a su leal saber y entender, pudieran afectar el normal 
desenvolvimiento de la Concesión.  

 
3. CAMBIOS PRINCIPALES: 
 

Para el año siete de concesión, encontramos ciertos aspectos relevantes de la 
Legislación Ecuatoriana, que eventualmente pudieran tener impacto en la Concesión, 
de los cuales, consideramos importante mencionar los siguientes: 

 
3.1 Aspectos Tributarios: 

 
Con fecha 31 de diciembre del 2004, se publicó en el Registro Oficial  
Suplemento No. 494 la Reforma al Reglamento para la aplicación de la Ley de 
Régimen Tributario y sus Reformas, la ley de control sobre precios de 
transferencias.  El mencionado Decreto establece las normas que se deben 
observar para ajustar los precios de transferencia, entre partes relacionadas, 
para la aplicación del principio de plena competencia. Este Decreto se aplica 
desde el ejercicio fiscal 2005 y de su cumplimiento se encargará el Servicio de 
Rentas Internas.  
 
Posterior al término del séptimo año de concesión, la Resolución del Servicio 
de Rentas Internas No. NAC-DGER2008-464, publicada en el Registro Oficial 
No. 324 del 25 de abril del 2008, establece que los contribuyentes que tengan 
transacciones con compañías del exterior por un monto superior a los 
US$3,000,000 o entre US$1,000,000 y US$3,000,000 y superen el 50% del 
total de sus ingresos, deberán presentar el Anexo de Operaciones con partes 
Relacionadas. Para aquellos cuyas operaciones superen US$5,000,000, 
deberán presentar adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de 
Transferencia.  
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La administración de INTERAGUA C. LTDA ha realizado un diagnóstico  sobre 
la incidencia de las referidas normas en la medición del resultado tributable de 
tales operaciones y ha concluido que el impacto de las mismas no sería 
significativo sobre los estados financieros de la Compañía, tomados en su 
conjunto.  
 

3.2 Aspectos Laborales: 
 
Mediante su publicación en el Registro Oficial No. 321 del 22 de abril del 
2008, la Asamblea Nacional Constituyente resolvió emitir el Mandato 
Constituyente No. 8 y el 5 de junio del 2008, su respectivo Reglamento de 
Aplicación. Mediante la aplicación de este Mandato, suprime la tercerización 
de servicios complementarios, la intermediación laboral y la contratación por 
horas, obligando al Empleador a incorporar en relación de dependencia y con 
todos los beneficios de ley establecidos en el Código de Trabajo, a la totalidad 
de sus trabajadores.  
 
Al 31 de julio del 2008, el 100% de la nómina de trabajadores de INTERAGUA 
C. LTDA. se encuentra en relación de dependencia y en diciembre del 2007 
se constituyó una provisión para jubilación patronal por aproximadamente 2.5 
millones de dólares.  
 

3.3 Aspectos Contables: 
 
Mediante Resolución ADM 0819 del 3 de julio del 2008, publicada en el 
suplemento del Registro Oficial No. 378 de 10 de julio del 2008, la 
Superintendencia de Compañías ratificó la aplicación obligatoria de las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF”. En su Resolución 
No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, la Superintendencia  
establece el cronograma para la aplicación de las normas NIIF que, en el caso 
del Concesionario, es a partir del 1 de enero del 2010.  Esta adaptación 
requiere de una serie de ajustes que deben determinarse en el período de 
transición, esto es, ajustar los estados financieros desde el año terminado al 
31 de diciembre del 2009, para efectos comparativos. 
 
Entre otras, el Concesionario deberá aplicar la interpretación CINIIF 12, 
referente a Servicios Concesionados para el periodo de transición que inicia el 
1 de enero del 2009. 

 
3.4 Cambios en Contribuciones: 

 
Como parte de las reformas tributarias para el año 2008, el Gobierno Nacional 
decidió eliminar el cobro del Impuesto a los Consumos Especiales ICE para 
los servicios de telecomunicaciones; impuesto que beneficiaba a los 
operadores de agua potable para inversiones en obras de expansión de agua 
potable, alcantarillado y drenaje pluvial. Este ingreso se contempla en la 
cláusula 6.3 del Contrato de Concesión como parte de la retribución de la 
concesión. En compensación, el Estado Ecuatoriano entregará estos fondos 
como parte de una partida presupuestaria, sujeto a la elaboración de un 
Anexo Confirmatorio que detalle el proyecto a realizarse y su presupuesto. 
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4. CONCLUSION: 

 
Durante el séptimo año de concesión la Legislación Ecuatoriana  no ha incorporado ni 
modificado ninguna ley que haya afectado el normal desenvolvimiento de las 
actividades de la  Concesionaria. 
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XI. RÉGIMEN TRIBUTARIO 
 

1. OBJETIVO: 
 
Verificar que la Concesionaria ha cumplido con los impuestos que establece la 
legislación ecuatoriana relacionados con la concesión y con los bienes afectados al 
servicio, Cláusula 17. 
 

2. COMENTARIO: 
 

De acuerdo al resultado de nuestra revisión, la Compañía ha cumplido con la 
presentación y pago de los impuestos y contribuciones que establece la legislación  
ecuatoriana con respecto a la Concesión y sus bienes afectados al servicio. 

 
3. ASUNTOS IMPORTANTES: 
 

En el desarrollo de nuestra revisión encontramos observaciones, de las que 
consideramos importante señalar las siguientes: 
 
3.1 En diciembre del año 2001, la administración de la Compañía presentó una 

Petición a la Dirección Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur 
solicitando la inaplicabilidad del límite a la provisión deducible del impuesto a 
la renta, expresada en el numeral 11 del Art. 10 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno. El cargo a gastos por esta provisión al 31 de Diciembre del 
2001 ascendió a US$8,821,117 excediendo en US$4,570,037 el límite del 1% 
de la provisión para cuentas incobrables, por lo  que este valor fue 
considerado como partida no deducible en el cálculo para el pago del 
impuesto a la renta por el periodo fiscal 2001. 

 
A partir del año 2002, acogiéndose a la aceptación tácita por silencio 
administrativo previsto en las disposiciones legales vigentes al haber 
transcurrido más de 120 días hábiles desde la fecha de presentación de este 
trámite de petición sin recibir resolución de la Autoridad Tributaria,  la 
administración del Concesionario decidió considerar como gasto deducible el  
total del gasto por provisión para cuentas incobrables en su declaración de 
Impuesto a la Renta por el periodo fiscal 2002, 2003, 2004 y 2005, criterio que 
eventualmente podría no ser compartido por las autoridades tributarias.  

 
Sin embargo, para el año 2006 y 2007, como consecuencia de que para la 
determinación de la tarifa para el segundo quinquenio ECAPAG considerara 
únicamente como gastos por la provisión para cuentas incobrables los límites 
establecidos en el numeral 11 del Art. 10 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno,  INTERAGUA C. LTDA. decidió declarar como no deducible el cargo 
de la provisión.  
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3.2 Para el año 2006, la Administración cargó a resultados US$7,500,000, 
registrados como incremento en su provisión para reposición de activos. Al 31 
de julio del 2008, el acumulado de esta provisión asciende a US$24,210,003 y 
durante los años 2007 y 2008 no efectuó cargos a la provisión. El registro de 
esta provisión se soporta en un estudio técnico que estima el costo de 
reposición de los activos entregados en concesión. La deducción de esta 
provisión de la base imponible para el cálculo del impuesto a la renta realizada 
periodos anteriores, podría no ser compartido por las autoridades tributarias.  

 
3.3 Para el año 2007, los auditores externos de la Concesionaria no emitieron 

observaciones significativas en su informe sobre el cumplimiento de 
obligaciones tributarias. Respecto a las observaciones emitidas por los 
auditores el año 2006, el informe del 2007 revela que fueron corregidas en su 
totalidad.  
 
 

4. CONCLUSION: 
 

La Concesionaria ha cumplido con la declaración de los impuestos exigidos por las 
leyes ecuatorianas. Sin embargo, su decisión de considerar durante años anteriores 
como gasto deducible la provisión para reposición de activos y el total de la provisión 
para cuentas incobrables, podría no ser compartido con la Autoridad Tributaria, lo que 
se convierte en un contingente tributario. 
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XII. OBLIGACIONES RELATIVAS A ASPECTOS SOCIETARIOS 
 
  

1. OBJETIVO:  
 
Certificar que el Operador cumple con las disposiciones establecidas en la cláusula 
5.2 del Contrato de Concesión relativas a los aspectos societarios 

 
2. CERTIFICACION: 
 

Hasta la fecha de emisión de este informe, el representante del Concesionario no nos 
ha confirmado sobre la composición accionaria de su patrimonio, al 31 de julio del 
2008. 

 
3. OBSERVACIONES ENCONTRADAS: 
 

Por lo mencionado en el punto anterior, no tenemos observaciones qué mencionar.  
  

4. CONCLUSION: 
 

La Concesionaria cumple con el capital mínimo suscrito y pagado, requerido por el 
Contrato de Concesión. 
 
De acuerdo a las Actas de Junta de Socios, no encontramos asuntos que indiquen 
alguna modificación en los Estatutos que impliquen o puedan implicar exoneración de 
responsabilidad o cumplimiento de las obligaciones asumidas por la Sociedad 
Concesionaria. 
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XIII. APALANCAMIENTO FINANCIERO 
 

 
1. OBJETIVO: 

 
Cerificar la relación mínima entre el patrimonio neto sobre el total de pasivos que no 
sea menor al 35%, como lo establece la cláusula 5.2.3 del Contrato de Concesión 
 

2. CERTIFICACION: 
 

De acuerdo al resultado de nuestra revisión, CERTIFICAMOS que la Compañía al 31 
de Julio del 2008 mantiene una relación entre el patrimonio neto sobre el total de 
pasivos (total pasivos más patrimonio neto) del 47.59%, cumpliendo así con el 
porcentaje mínimo establecido en el Contrato de Concesión que es del 35%.  

 
3. COMENTARIOS: 
 

Como resultado de nuestra revisión de los procedimientos y normas aplicadas para 
determinar el porcentaje de apalancamiento establecido en el Contrato de Concesión, 
tenemos ciertos comentarios, de los cuales consideramos importante mencionar lo 
siguiente: 

 
3.1 El 13 de Octubre del 2004, mediante oficio GER.G500/2004CI, ECAPAG 

comunica a INTERAGUA C. LTDA.,  su interpretación con respecto al total de 
pasivos que se debe incluir como denominador en la relación mínima exigida 
en la cláusula 5.2.3 del contrato de Concesión. Según el Ente de Regulación, 
el total de pasivos deberá entenderse como pasivos más patrimonio neto, por 
lo que hemos presentado este cálculo en el Anexo P de este informe.  
 

3.2 Para efectos comparativos, en el Anexo P presentamos el índice de 
apalancamiento reportado al término del séptimo año de concesión y el 
reportado al 31 de diciembre del 2007. 

 
4. OBSERVACIÓN: 

 
Al 31 de julio del 2008, el saldo de la provisión para reposición de activos es de 
US$11,439,238 y corresponde al 17% del total de pasivos. Esta provisión incrementa 
el pasivo de la Compañía pero no representa un endeudamiento a corto plazo, sino 
una provisión para costos futuros. Los efectos tributarios del registro de esta provisión 
y la razonabilidad de su constitución, se comentan en el capítulo XIX de este informe.  

 
5. CONCLUSION: 
 

Para el séptimo año de concesión, la Concesionaria cumplió con la exigencia 
contractual sobre la relación mínima del patrimonio neto sobre el total de pasivos del 
35%, siendo esta del 47.59%. 
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XIV. RESUMEN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN 

 
 

1. OBJETIVO: 
 
Certificar el cumplimiento del contrato de concesión de acuerdo a la cláusula 5.5   
 

2. CERTIFICACION: 
 

De acuerdo al resultado de nuestra revisión, excepto por lo que se menciona en el 
punto siguiente, CERTIFICAMOS que la Compañía cumple razonablemente con los 
términos del contrato de concesión.   

 
3. CLAUSULAS INCUMPLIDAS: 
 
     

Cláusula 11.1 : 
 
No se ha abierto una cuenta bancaria conjunta con ECAPAG para el depósito y uso de 
los pagos por los siniestros ocurridos.  
 
 
Cláusula 11.6 : 
 
No obtuvimos evidencia de la recepción y aprobación de ECAPAG respecto al informe 
de seguros del sexto año de concesión.  
 
Anexo 10 : 

 
No han sido entregados a ECAPAG ni certificados por los auditores de gestión el 
presupuesto anual, el informe de seguros ni el informe anual, para el séptimo año de 
concesión. 
 

4. CONCLUSION: 
 

Para el séptimo año de concesión excepto por lo mencionado en el punto 3, la 
Compañía ha cumplido con las obligaciones establecidas en el Contrato de 
Concesión.   
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XV. CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS CEM 
 

1. OBJETIVO: 
 
Revisión de su adecuada utilización y aplicación contable de los recursos asignados a 
la Concesionaria para mantenimiento del drenaje pluvial. 
 

2. ANTECEDENTES: 
 

En el Registro Oficial No. 539 del 21 de Marzo de 2002, se publicó la Ordenanza 
Municipal, que en aplicación de lo previsto en el Art. 8, literal f) de la Ley de ECAPAG, 
establece la Contribución Especial de Mejoras (C.E.M.) a favor de la Empresa 
Cantonal de Agua Potable y Alcantarillado de Guayaquil. Esta ordenanza establece 
que en cada uno de los seis meses posteriores a su publicación, los entes públicos y 
las personas naturales y jurídicas que deben satisfacer el pago de los servicios de 
agua potable y alcantarillado deberán pagar una contribución especial de mejoras de 
US$0.47.   
 
La M.I. Municipalidad de Guayaquil consideró necesario expedir una nueva 
Ordenanza sobre Contribución Especial de Mejoras (C.E.M), y lo realiza mediante su 
publicación en el Registro Oficial No. 671 de septiembre 26 del 2002. Su vigencia es a 
partir del mes de Enero del 2003 hasta Diciembre del 2012 y su valor está en función 
a los metros cúbicos facturados mensualmente a cada usuario en base a la siguiente 
tabla: 
 

Rango de Consumo 
M3 

 Valor mensual 
US$ 

De 1        a      15 0.27
De 16      a      30 0.62
De 31      a      60 1.65
De 61      a    100 2.61
De 101    a    300 8.92
De 301    a 2.500 16.47
De 2.501 a 5.000 54.20
Mayor     a 5.000 219.54

  
Esta contribución tiene por objeto financiar mejoras en las obras emergentes de 
infraestructura de drenaje pluvial, para mitigar los efectos de la estación lluviosa en la 
ciudad de Guayaquil. Las obras se vienen ejecutando desde finales del año 2001. 
 

3. COMENTARIO: 
 

Como parte del alcance de nuestro trabajo de auditoría de gestión, realizamos una 
revisión de la información que presenta INTERAGUA C. LTDA. sobre la recaudación y 
uso de los fondos de la Contribución Especial de Mejoras durante el séptimo año de 
Concesión y el procedimiento de su registro. Como resultado de nuestra revisión, a 
continuación comentamos ciertos aspectos relevantes que consideramos importante 
mencionar: 
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3.1 De igual forma que el año anterior, la facturación de esta contribución se 
registra en la cuenta de Orden 7.01.07 “CEM – Ordenanza Municipal 
Facturación” para efectos de control, considerando que los recursos por la 
Contribución Especial de Mejoras (C.E.M.) no son generados por la operación 
del Concesionario. 

 
Los valores cancelados a contratistas por las obras ejecutadas con estos 
fondos también son registrados en cuentas de orden. Si el valor de las 
recaudaciones mensuales del CEM es superior a los valores cancelados a los 
Contratistas por la ejecución de estas obras, este es reclasificado a la “Cuenta 
por pagar CEM”.  
 

3.2 En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes y la normativa referente 
al tratamiento que debe darse al manejo de fondos públicos, el Concesionario 
mantiene determinada la siguiente prelación para la aplicación y registro de 
cada cobro: 

 
1. CEM 
2. Intereses 
3. Multas 
4. Capital  

 
3.3 INTERAGUA C. LTDA. reporta anualmente el avance de las inversiones 

realizadas con fondos provenientes de la Contribución Especial de Mejoras 
(CEM). El informe más reciente de avance de proyectos y obras de drenaje 
pluvial financiados con el CEM corresponde al periodo comprendido entre el 1 
de enero del 2006 al 31 de diciembre del 2008 y fue enviado a ECAPAG el 5 
de junio del 2009; este informe no ha sido certificado aún por los auditores de 
gestión.  
 

3.4 Por el periodo de nuestra revisión, la Administración de INTERAGUA C. 
LTDA. mantuvo la práctica de registrar en una sola cuenta contable de activo 
los cargos por aplicaciones con los fondos del CEM y se incluyeron sin 
ninguna clasificación, todos los conceptos de gastos incurridos.  

 
En enero del 2009, INTERAGUA C. LTDA. efectuó una reclasificación de 
todos los costos incurridos en cada uno de los proyectos de CEM, durante el 
periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2007. El 
Concesionario continuará aplicando esta práctica a los proyectos en curso y a 
los nuevos proyectos.  
 

4. OBSERVACIONES ENCONTRADAS: 
 

Respecto a la recaudación y uso de fondos provenientes del CEM durante el séptimo 
año de concesión, tenemos observaciones de las cuales,  consideramos importante 
señalar las siguientes: 
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4.1. Al 31 de julio del 2008, INTERAGUA C. LTDA ha facturado por concepto de la 
primera y segunda Ordenanza Municipal por Contribución Especial de Mejoras 
US$16,219,352 (US$749,650 y US$15,469,702 respectivamente). A 
continuación presentamos un resumen del balance, acumulado al término del 
séptimo año de concesión: 

 
 Primera 

Ordenanza 
Segunda 

Ordenanza 
Total 

    
Total Recaudado 648,618 13,207,493 13,856,111
Total Invertido (498,931) (8,714,367) (9,213,298)
Saldo por invertir 149,687 4,493,126 4,642,813

  
4.2. Por el periodo comprendido entre el 1 de enero del 2006 y el 31 de diciembre 

del 2007, el Concesionario reporta en su Informe de Avance de Proyectos 
financiados con el CEM, US$2,734,738 como gasto realizado con estos 
fondos. Este monto no incluye anticipos entregados a contratistas ni materiales 
en bodega aún no utilizados. El periodo informado corresponde a la inversión 
prevista en el Plan de Inversiones para los años 6 y 7 de concesión (en este 
Plan, las obras programadas con fondos provenientes del CEM, cortan año 
calendario), por un monto de US$6,607,679. Esto significa que a esa fecha, 
INTERAGUA C. LTDA. reporta el 41% de cumplimiento de la inversión prevista 
en el Plan de Inversiones.  

 
4.3. En el Anexo 1 de la Sección III de este informe, se presentan la recaudación 

mensual del CEM y las aplicaciones mensuales de estos fondos en obras de 
drenaje pluvial, correspondientes a la primera y segunda ordenanza municipal. 
En este anexo se presenta el detalle de contratistas, concepto y monto de las 
obras realizadas con estos fondos.  

 
5. CONCLUSION: 
 

El Concesionario ha cumplido con informar al Ente de Regulación mensualmente 
sobre la utilización de los fondos de la Contribución Especial de Mejoras mediante 
reportes de inversión y emitir Informes de Avance de Proyectos y Obras de Drenaje 
Pluvial para cada año del segundo quinquenio, según el Plan de Inversiones. Estos 
últimos informes, han sido emitidos con retraso, entre otros, por los motivos 
comentados en el punto 3.4 de este capítulo. Se espera en lo posterior que estos 
informes se presenten dentro de un plazo razonable y el avance de obras pueda ser 
certificado por los auditores de gestión oportunamente.  
 
Como se observa en el punto 4.1 de este capítulo, INTERAGUA C. LTDA. dispone de 
fondos suficientes, recaudados por concepto de CEM, que le permiten cumplir con la 
inversión prevista para el séptimo año de concesión. Aunque las metas de inversión 
para el cumplimiento contractual se fijan de forma quinquenal en los Planes de 
Inversión, la Administración debe evitar retrasos en las metas parciales que se 
establecen por año. De existir factores imprevistos que le impidan cumplir o demoren 
la ejecución de ciertas obras, es necesario que se informe oportunamente a ECAPAG 
y tomar los correctivos necesarios.  
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XVI. TASA POR MANTENIMIENTO DEL DRENAJE PLUVIAL 
 
 

1. OBJETIVO: 
 
Revisión de la adecuada utilización y transferencia de los fondos de la tasa que 
corresponden al 0.6 por mil del avalúo catastral de los predios ubicados en el 
perímetro urbano de la ciudad y es cobrada por el Municipio de Guayaquil.  
 

2. ANTECEDENTES: 
 

La cláusula 6.2 del contrato de Concesión establece que la ECAPAG deberá transferir 
a INTERAGUA C. LTDA la tasa por mantenimiento del drenaje pluvial que recauda la 
Municipalidad de Guayaquil y que según lo establecido en la Ordenanza Reformatoria 
a la Ordenanza para el Servicio de Alcantarillado del Cantón Guayaquil publicada en 
el Registro Oficial No. 251 del 16 de agosto de 1985, corresponde a ECAPAG. Esta 
transferencia debe realizarse a través de un fideicomiso que debió constituirse dentro 
de los 90 días posteriores a la transferencia del servicio.  
 

3. COMENTARIO: 
 
A partir del tercer año de Concesión, INTERAGUA C. LTDA. cambió el tratamiento 
contable que venía realizando, con respecto al registro de las transferencias por la 
tasa de mantenimiento del drenaje pluvial. Al considerar que estos fondos tienen como 
finalidad ser gastados a corto plazo en el mantenimiento de las redes para prevenir los 
efectos invernales. Actualmente su tratamiento contable es el de un ingreso financiero 
y se devengan sus aplicaciones en el gasto, afectando los resultados del ejercicio. 
Este tratamiento contable se mantuvo durante el séptimo  año de concesión.  
 

4. OBSERVACIÓN ENCONTRADA: 
 

Durante el séptimo año de concesión, INTERAGUA C. LTDA recibió US$440,000 por 
la tasa de drenaje pluvial. Por este periodo, el Concesionario reporta gastos en 
mantenimiento y reparaciones en el sistema de drenaje pluvial de US$506,518, lo que 
significa el mantenimiento de redes y canales de aguas lluvias, con recursos propios.  
 

5. CONCLUSION: 
 
Durante el séptimo año de concesión, INTERAGUA C. LTDA cumplió con la 
contratación para  el mantenimiento de redes  y canales de aguas lluvias para prevenir 
los efectos invernales en la ciudad de Guayaquil, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ordenanza Municipal mencionada como antecedente. Por otra parte, el monto 
reportado de gasto con fondos propios ha afectado los resultados operacionales del 
Concesionario, debido a que son desembolsos que no serán recuperados. 
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XVII. FONDOS PROVENIENTES DEL M.I. MUNICIPIO DE GUAYAQUIL 
 

1. OBJETIVO: 
 
Revisión de la utilización de los fondos provenientes del M.I. Municipio de Guayaquil 
de acuerdo a lo establecido en el Plan de Inversiones para el segundo quinquenio.  
 

2. ANTECEDENTES: 
 

La cláusula 5.3.3 establece entre las obligaciones del Concesionario, la elaboración 
del Plan de Inversiones para cada quinquenio, con el objetivo de establecer, sobre una 
base técnica sólida, las metas de expansión por sectores. Este Plan de Inversiones 
debe ser acordado y aprobado por ECAPAG, quien monitoreará su cumplimiento y 
avance de obras. Este Plan fue acordado entre ambas partes el 12 de febrero del 
2008 e incluye las inversiones en obras que deben realizarse con fondos provenientes 
de la Contribución Especial de Mejoras (capítulo XV de este informe),  Impuesto a la 
Telefonía ICE (capítulo XVIII de este informe), M.I. Municipio de Guayaquil (capítulo 
XVII de ese informe) y las obras que deberán realizarse con fondos propios del 
Concesionario (ver observaciones en capítulo XIX de este informe).  
 
El cumplimiento del Plan de Inversiones deberá ser certificado al final del quinquenio 
por el Auditor de Gestión, según lo establece la cláusula 5.5 del Contrato de 
Concesión. Sin embargo, para contribuir con el monitoreo del Ente de Regulación, 
periódicamente se certifica el avance de las obras ejecutadas; estos informes se 
presentan por separado al informe de gestión anual.  
 

3. COMENTARIOS: 
 
Como parte del alcance de nuestro trabajo de auditoría de gestión, realizamos una 
revisión de la información que presenta INTERAGUA C. LTDA. sobre recepción y uso 
de los fondos provenientes del M.I. Municipio de Guayaquil durante el séptimo año de 
Concesión y el procedimiento de su registro. Como resultado de nuestra revisión, a 
continuación comentamos ciertos aspectos relevantes que consideramos importante 
mencionar: 
 
3.1 El 23 de enero del 2009, INTERAGUA C. LTDA. envió a ECAPAG el Informe 

No. EOM-GG-3549-09 de Avance de Proyectos y Obras financiados con 
fondos provenientes del M.I. Municipio de Guayaquil, mediante el cual reporta 
el monto recibido e invertido al 31 de julio del 2008. Este informe y el avance 
de obras a esta fecha; fue certificado por el Auditor de Gestión.  
 

3.2 El Concesionario maneja un fideicomiso para administrar los fondos recibidos 
de la M.I. Municipalidad de Guayaquil. De acuerdo al convenio celebrado 
entre ECAPAG e INTERAGUA C. LTDA. denominado “Construcción de parte 
del sistema de alcantarillado sanitario en sectores de competencia municipal 
Bastión Popular, Cooperativas Varias y Los Vergeles”, la obligación del 
Concesionario de ejecutar las obras está sujeta a la recepción de fondos. Para 
la ejecución del proyecto MS-3 “Los Vergeles”, los fondos fueron transferidos 
al Concesionario el 17 de julio del 2007, y para los proyectos MS-1 “Bastión 
Popular” y MS-2 “Cooperativas Varias”, el 20 de marzo y 25 de agosto del 
2008. 
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3.3 Para el registro contable de los fondos, el Concesionario utiliza una cuenta de 
pasivo a largo plazo contra la cual, registra las aplicaciones (usos) en 
inversiones con estos fondos.  
 

3.4 El Plan de Inversiones para el segundo quinquenio contempla la inversión en 
obras de alcantarillado sanitario con fondos provenientes del M.I. Municipio de 
Guayaquil, por un monto de aproximadamente 43 millones de dólares. Los 
sectores beneficiados de esta inversión son: Bastión Popular, Los Vergeles y 
cooperativas varias. La inversión planificada para los años 6 y 7 de concesión 
es de aproximadamente 27 millones de dólares. 

 
 

4. OBSERVACIÓNES ENCONTRADAS: 
 

Respecto a la recaudación y uso de fondos provenientes del M.I. Municipio de 
Guayaquil durante el séptimo año de concesión, tenemos observaciones de las 
cuales,  consideramos importante señalar las siguientes: 

 
4.1. Al 31 de julio  del 2008, INTERAGUA C. LTDA. reporta en su informe de 

avance de obras, lo siguiente: 
 

• En el proyecto MS-3 “Los Vergeles”, US$5,460,141 58% del avance 
económico previsto en el Plan de Inversiones para los años 6 y 7 de 
concesión. 

 
• En el proyecto MS-2 “Cooperativas Varias” US$152,945, 3% del avance 

económico previsto en el Plan de Inversiones para los años 6 y 7 de 
concesión. 

 
• En el proyecto MS-1 “Bastión Popular”US$1,068,324, 10% del avance 

económico previsto en el Plan de Inversiones para los años 6 y 7 de 
concesión. 

 
4.2. Para financiar los estudios y diseños de los proyectos, INTERAGUA C. LTDA 

recibió de parte de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, a través de ECAPAG, la 
suma de US$1,000,000, no incluidos en el Plan de Inversiones. Estos gastos 
se prorratearon proporcionalmente entre los tres proyectos antes mencionados 
en el punto 4.1. 
 

4.3. Al 31 de julio del 2008, el Concesionario recibió del M.I. Municipio de 
Guayaquil US$17,469,336, de los cuales reporta uso de fondos por el monto 
de US$12,434,042, que incluye anticipos entregados a contratistas y 
materiales no utilizados; el gasto real a esa fecha por los 3 proyectos es de 
US$6,681,000.  

 
4.4. En el Anexo 2 de la Sección III de este informe, se presentan la recaudación 

de los fondos provenientes del M.I. Municipio de Guayaquil y las aplicaciones 
mensuales de estos fondos en las obras MS-1, MS-2 y MS-3. En este anexo 
se presenta el detalle de contratistas, concepto y monto de las obras 
realizadas con estos fondos.  
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5. CONCLUSION: 
 
El Concesionario ha cumplido con informar sobre la utilización de los fondos 
provenientes del M.I. Municipio de Guayaquil, mediante reportes mensuales de 
inversión e Informes de Avance de Proyectos y Obras al 31 de julio del 2007 y 2008.   
 
El avance económico de obras reportado por el Concesionario representa el 26% del 
monto programado en el Plan de Inversiones para el sexto y séptimo año de la 
Concesión. Como se comenta en el punto 3.2 de este capítulo, INTERAGUA C. LTDA. 
argumenta que el retraso en las obras programadas se debe a la recepción tardía de 
los fondos por parte del M.I. Municipio de Guayaquil. Como se observa en el punto 4.3 
de este capítulo y en mayor detalle en el Anexo 2 de la Sección III de este informe, 
actualmente el Concesionario dispone de fondos para la ejecución de las obras 
programadas por lo que deberá enfatizar sus esfuerzos para cumplir con las metas 
anuales.  
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XVIII. IMPUESTO A LA TELEFONÍA (ICE) 
 
 

1. OBJETIVO: 
 

Verificar que la recaudación del Impuesto a la telefonía sea invertida en las obras 
programadas en el Plan de Inversiones (Cláusula  6.3).  
 
Revisar su adecuado registro contable y la creación del Fideicomiso que debe 
administrar estos fondos. 

 
2. ANTECEDENTES: 
 

La cláusula 6.3 del contrato de Concesión establece que  ECAPAG deberá transferir a 
INTERAGUA C. LTDA. los valores por concepto del 10% del impuesto sobre el monto 
de las planillas por los servicios de telecomunicaciones y radioelectrónicos, impuesto 
que corresponde a ECAPAG, según la ley promulgada en el Registro Oficial No. 61 
publicado el 9 de noviembre del 1992, y actualmente identificado como Impuesto a los 
Consumos Especiales ICE. Esta transferencia debe realizarse a través de un 
fideicomiso que debió constituirse dentro de los 90 días posteriores a la transferencia 
del servicio.  Para el segundo quinquenio de la Concesión, INTERAGUA C. LTDA. 
deberá invertir estos fondos en las obras de agua potable programadas en el Plan de 
Inversiones como “Monto Referencial del ICE”.  
 
Como parte de las reformas tributarias para el año 2008, el Gobierno Nacional eliminó 
el cobro del Impuesto a la Telefonía ICE; el funcionamiento de las obras previstas con 
estos fondos se realizará directamente a través de una partida presupuestaria del 
Estado.  
 
En cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo de Implementación suscrito por 
ECAPAG e INTERAGUA C. LTDA. el 15 de marzo del 2006, se constituyó el 15 de 
mayo del 2006 el fideicomiso “Obras Telefonía Interagua”, cuyo objetivo principal es la 
administración y manejo de los fondos que recibe ECAPAG por el impuesto a la 
telefonía y que exceden el monto fijo referencial de US$1,500,000 que le transfiere 
mensualmente a partir del segundo quinquenio. Como beneficiario del fideicomiso, el 
Concesionario recibirá estos fondos para invertirlos en las obras de agua potable 
contempladas en el Plan de Inversiones como “Excedentes del Monto Referencial del 
ICE”. Cada uno de los proyectos deberá ser previamente aprobado por ECAPAG 
mediante la instrumentación de un “Anexo Confirmatorio” para que la fiduciaria 
transfiera los fondos solicitados. Por otra parte, los fondos en poder de la Fiduciaria 
deberán ser invertidos en operaciones sin riesgo y bajo la aprobación del 
Concesionario. 
 

3. COMENTARIOS: 
 

Como parte del alcance de nuestro trabajo de auditoría de gestión, realizamos una 
revisión de la información que presenta INTERAGUA C. LTDA. sobre la recepción y 
uso de los fondos provenientes del “Monto Referencial del ICE” y de los “Excedentes 
del Monto Referencial del ICE” durante el séptimo año de Concesión y el 
procedimiento de su registro. Como resultado de nuestra revisión, a continuación 
comentamos ciertos aspectos relevantes que consideramos importante mencionar: 
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3.1 El 24 de octubre del 2008, INTERAGUA C. LTDA. envió a ECAPAG el Informe 
No. EOM-GG-21277-08 de Avance de Proyectos y Obras financiados con 
Monto Referencial del ICE, mediante el cual reporta el monto recibido e 
invertido al 31 de julio del 2008. Este informe y el avance de obras a esa  
fecha, fueron certificados por el Auditor de Gestión.  
 

3.2 El 21 de octubre del 2008, INTERAGUA C. LTDA. envió a ECAPAG el Informe 
No. EOM-GG-21098-08 de Avance de Proyectos y Obras financiados con 
Excedentes del Monto Referencial del ICE, mediante el cual reporta el monto 
recibido e invertido al 31 de julio del 2008. Este informe y el avance de obras a 
esa  fecha, fueron certificados por el Auditor de Gestión.  

 
3.3 A partir del sexto año de concesión, la Administración de INTERAGUA C. 

LTDA ajustó su práctica de contabilización de las inversiones que realiza con 
los fondos del ICE. Para ello, liquidó las inversiones realizadas durante el 
primer quinquenio contra los fondos recibidos. Actualmente, registra el pasivo 
diferido al recibir los fondos y lo disminuye al incurrir en su uso, presentando 
así el valor neto por invertir. Para registrar los fondos de “Excedentes del 
Monto Referencial del ICE”, aplica una práctica similar. 

 
 
4. OBSERVACIONES ENCONTRADAS: 

 
Respecto a la recaudación y uso de fondos provenientes del Monto Referencial del 
ICE y de los Excedentes del Monto Referencial del ICE durante el séptimo año de 
concesión, tenemos observaciones de las cuales,  consideramos importante señalar 
las siguientes: 

 
4.1. Al 31 de julio del 2008, INTERAGUA C. LTDA. reporta inversiones con fondos 

del Monto Referencial del ICE y Excedentes del Monto Referencial del ICE por 
un monto de US$29,040,378 y US$21,610,327, respectivamente, y 
corresponde al gasto real; no incluye los anticipos a contratistas ni materiales 
no utilizados. A esa fecha, el saldo por invertir entre los fondos recibidos y los 
utilizados por Monto Referencial del ICE es de US$324,837 y por Excedentes 
del Monto Referencial del ICE de US$5,065,138.  
 

4.2. En nuestros informes de Certificación de Avance de obras con fondos 
provenientes del Monto Referencial del ICE y de los Excedentes del Monto 
Referencial del ICE al 31 de julio del 2008, se presentan observaciones 
referentes a los conceptos de los materiales cargados a las obras y sobre la 
inclusión de ciertos gastos indirectos. 
 

4.3. En el Anexo 3 y Anexo 4 de la Sección III de este informe, se presentan la 
recaudación de los fondos del ICE y Excedentes del ICE y las aplicaciones 
mensuales de estos fondos En estos anexos se presenta el detalle de 
contratistas, concepto y monto de las obras realizadas con estos fondos.  
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5. CONCLUSION: 
 

El Concesionario ha cumplido con informar sobre la utilización de los fondos 
provenientes del Monto Referencial del ICE y de los Excedentes del Monto Referencial 
del ICE durante el séptimo año de concesión, mediante reportes mensuales de 
inversión e Informes de Avance de Proyectos y Obras al 31 de julio del 2007 y 2008.   
 
El avance económico de obras reportado por el Concesionario representa el 82% del 
monto programado en el Plan de Inversiones para el sexto y séptimo año de la 
Concesión para obras con fondos provenientes del ICE y 42% con fondos 
provenientes de Excedentes del ICE. Respecto a este último, la Administración debe 
evitar retrasos en las metas parciales que se establecen por año. De existir factores 
imprevistos que le impidan cumplir o demoren la ejecución de ciertas obras, es 
necesario que se informe oportunamente a ECAPAG y tomar los correctivos 
necesarios. 
 
En vista de que la Compañía presenta el valor neto entre las inversiones en agua 
potable y el pasivo diferido, es necesario adopte para efectos de control la práctica de 
registrar en cuentas de orden el valor de las inversiones realizadas con los fondos de 
la Telefonía y no únicamente de forma extracontable.  
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XIX. PROVISIÓN PARA REPOSICIÓN DE ACTIVOS 
 
 

1. OBJETIVO: 
 
Comentar sobre la razonabilidad de los cargos por concepto de esta provisión y su 
adecuado tratamiento contable 
 

2. ANTECEDENTES: 
 

La Concesionaria mantuvo la práctica de constituir una provisión con cargo a los 
resultados del ejercicio para la reposición de los activos recibidos por ECAPAG el 9 de 
agosto del 2001 que, como establece el Contrato de Concesión deben ser restituidos  
al término de la Concesión en buen estado de uso y conservación, realizándose las 
renovaciones periódicas que correspondan.  
 
Esta provisión para reposición de activos se basa en un  estudio técnico 
independiente y que contempla el valor actual de mercado de reposición de ciertos 
activos en uso, que cumplirán dentro de 30 años con su vida útil o deberán ser 
reemplazados por nuevos o de similares características, cargando el valor 
proporcional al resultado de cada año. El último estudio sobre el cual la Concesionaria 
basó sus cargos por esta provisión fue presentado en Noviembre del 2005 y estimó su 
valor total en 197 millones de dólares. En base a este estudio, la Concesionaria cargó 
a resultados durante el año 2006 US$7,500,000. Contra esta provisión, durante el año 
2006 la Compañía aplicó por reposición de estos activos concesionados 
US$9,000,678.  
 

3. COMENTARIO: 
 

Mediante la comunicación GER.G 500/2004CI del 13 de octubre del 2004, ECAPAG 
informa a INTERAGUA C. LTDA. sobre su resolución de no reconocer como costo 
operativo de la Concesión para el cálculo de la tarifa, la provisión para reposición de 
activos. Por este motivo, dispone que el Concesionario ajuste la cuenta pasiva 
“Provisión para Reposición de Activos” mediante un débito a esta cuenta.  
 
En cumplimiento de esta determinación, durante el año 2007 y 2008 el Concesionario 
suspendió el cargo de esta provisión, manteniéndose al 31 de julio del 2008 y 2007 en 
US$24,210,003. Para disminuir el monto constituido de esta provisión, INTERAGUA 
C. LTDA. registra contra esta cuenta las inversiones realizadas con fondos propios. 
Por el periodo comprendido entre el 1 de enero del 2007 y el 31 de julio del 2008, se 
ha aplicado contra esta provisión US$5,736,185. 
 

4. OBSERVACIONES ENCONTRADAS: 
 

Como resultado de nuestra revisión de las inversiones con fondos propios aplicadas 
contra la provisión para reposición de activos, a continuación mencionamos ciertas 
observaciones relevantes: 
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4.1. El 18 de febrero del 2009, INTERAGUA C. LTDA. envió a ECAPAG el Informe 
No. EOM-GG-03542-09 de Avance de Proyectos y Obras financiados con 
Fondos Propios, mediante el cual reporta el monto invertido al 31 de julio del 
2008. El avance de obras a esta fecha fue certificado por el Auditor de Gestión.  

 
4.2. En nuestro informe de Certificación de Avance de obras con Fondos Propios al 

31 de julio del 2008, se presentan observaciones y salvedades referentes a los 
conceptos de los materiales cargados a las obras y sobre la inclusión de 
ciertos gastos indirectos. Adicionalmente, se comenta sobre la inclusión de 
obras que no se contemplan en el Plan de Inversión y de obras que estén 
programadas para los años 8, 9, y 10 y que han sido reportadas como parte de 
la inversión del año 6 y 7 de concesión.  

 
5. CONCLUSION: 

 
El Concesionario cumplió con informar al ECAPAG sobre las inversiones realizadas 
con fondos propios; sin embargo, su presentación se realizó seis meses después de la 
fecha de corte. Por otra parte, INTERAGUA C. LTDA. debe considerar las salvedades 
expuestas en los informes de certificación de avance de obras, de manera que la 
información reportada sea confiable para el Ente Regulador.  Se espera en lo posterior 
que estos informes se presenten dentro de un plazo razonable y el avance de obras 
pueda ser certificado por los auditores de gestión oportunamente y sin salvedades.  
 
El avance económico de obras reportado por el Concesionario representa el 57% del 
monto programado en el Plan de Inversiones para el sexto y séptimo año de la 
Concesión 
 
Por otra parte, el efecto tributario de este cargo a resultados realizado años anteriores 
podría eventualmente no ser compartido por las autoridades tributarias. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECCION II 
__________________ 

 
ANEXOS PREPARADOS POR PKF 



ANEXO  A

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO TOTAL

5.720.047,70 9.652.643,91 5.780.995,03 5.494.770,38 9.025.564,38 3.003.597,29 5.817.231,73 6.734.868,61 7.873.899,79 5.177.353,96 4.077.925,67 6.163.430,06 5.720.047,70 4%

RECAUDACIONES 6.707.109,42 5.860.146,74 7.404.808,92 6.864.065,01 6.359.032,96 6.555.338,81 5.893.532,21 9.903.312,26 6.875.095,86 8.183.103,81 6.205.954,98 7.428.440,10 84.239.941,08 54%
IMP. TELEFONIA 1.500.000,00 1.500.000,00 1.500.000,00 9.170.435,00 4.298.596,00 619.000,00 1.230.240,00 4.786.770,00 5.898.273,85 30.503.314,85 20%
FIDEICOMISO MUNICIPIO 2.170.000,00 1.869.827,00 2.511.316,91 889.451,09 1.126.013,62 6.403.649,00 2.418.238,00 80.840,00 17.469.335,62 11%
 DRENAJE PLUVIAL 267.412,15 355.604,39 323.185,10 373.748,36 260.105,11 263.694,86 249.141,32 343.790,68 294.511,56 265.553,90 437.440,91 311.842,97 3.746.031,31 2%
INTERESES 14.395,92 12.789,62 14.014,09 7.680,07 10.942,69 3.563,53 4.913,04 6.460,35 3.693,41 5.525,77 5.896,46 5.644,82 95.519,77 0%
OTROS INGRESOS 67.385,56 9.285,74 21.820,47 14.918,00 19.701,40 11.157,02 7.667,19 6.497,73 21.610,29 113.818,25 3.012,62 14.393,44 311.267,71 0%
PRESTAMOS RECIBIDOS 8.000.000,00 2.500.000,00 2.000.000,00 12.500.000,00 8%
SALDO DE CAJA CHICA 16.000,00 16.000,00 17.000,00 17.000,00 17.500,00 17.500,00 17.500,00 17.500,00 17.500,00 17.500,00 17.500,00 17.500,00 17.500,00 0%

22.292.350,75 17.406.470,40 17.561.823,61 24.112.616,82 17.562.673,54 16.664.764,42 15.498.436,58 18.138.443,25 21.489.959,91 14.993.095,69 17.952.738,64 19.920.365,24 154.602.958,04 100%

PERSONAL EXPATRIADO 76.320,30 23.004,32 54.615,36 30.874,23 22.411,56 23.125,13 21.150,30 20.404,55 15.887,86 20.496,41 16.112,71 16.950,12 341.352,85 0%
PERSONAL EXTRANJERO 4.166,53 4.338,29 208,80 3.281,78 11.564,69 10.833,28 19.142,43 41.911,43 12.122,18 11.848,88 12.333,59 131.751,88 0%
PERSONAL NACIONAL 1.217.757,74 1.273.809,87 1.180.772,14 1.317.859,08 2.434.765,36 1.186.979,09 1.127.621,60 1.512.114,64 1.226.187,81 1.129.563,86 1.169.465,22 1.151.146,80 15.928.043,21 11%
SERVICIOS 1.007.135,61 791.978,47 880.958,57 813.176,76 1.618.682,67 600.753,60 721.715,88 633.497,99 734.193,38 788.023,48 839.788,60 877.433,47 10.307.338,48 7%
INSTALACIONES 5.103.617,04 5.183.764,59 6.220.858,53 7.532.140,14 6.572.714,74 674.595,19 330.020,44 620.192,02 1.299.784,07 593.312,06 608.778,90 713.580,49 35.453.358,21 24%
INVERSIONES EN ACTIVOS 786.023,84 59.536,16 40.156,07 211.305,91 29.270,34 48.165,30 114.542,25 33.119,18 10.971,42 91.874,13 35.204,44 51.035,10 1.511.204,14 1%
CONSUMIBLES 2.322.671,10 1.566.707,84 1.732.622,78 2.954.210,04 1.398.902,50 1.758.027,11 1.505.171,50 1.490.949,13 2.237.244,09 1.523.175,32 1.378.392,93 1.203.696,21 21.071.770,55 14%
CONTRATOS 802.432,93 320.598,88 555.602,28 426.589,64 893.940,40 6.375.309,36 3.971.942,20 4.597.276,70 3.843.094,39 5.015.909,66 4.778.157,16 5.164.952,90 36.745.806,50 25%
IMPUESTOS 400.857,61 1.720.204,18 451.711,01 401.337,67 400.968,19 453.628,60 380.956,21 385.606,28 5.672.293,40 655.256,67 274.897,59 1.429.291,74 12.627.009,15 9%
GASTOS BANCARIOS 349.669,78 117.658,40 210.224,21 242.164,83 281.945,75 10.771,37 24.235,17 4.801,24 81.541,05 6.848,91 5.081,56 2.008,73 1.336.951,00 1%
PRESTAMOS BANCARIOS 207.203,23 374.078,23 483.602,53 543.003,58 539.461,91 487.139,69 541.400,84 712.469,05 714.497,37 711.369,16 2.599.493,86 2.132.528,55 10.046.248,00 7%
CONVENIOS 104.293,17 104.293,17 107.413,17 104.293,17 104.293,17 -610.418,80 -107.814,87 -52.515,70 312.830,07 242.206,33 -66.975,96 2.297,00 244.193,92 0%
HONORARIOS 241.557,96 69.502,97 131.307,78 493.097,39 240.937,88 -189.607,64 104.293,17 269.985,95 104.669,61 107.511,85 121.562,69 110.093,82 1.804.913,43 1%

12.623.706,84 11.609.475,37 12.050.053,23 15.070.052,44 14.541.576,25 10.830.032,69 8.746.067,97 10.247.043,46 16.295.105,95 10.897.670,02 11.771.808,58 12.867.348,52 147.549.941,32 100%

9.668.643,91 5.796.995,03 5.511.770,38 9.042.564,38 3.021.097,29 5.834.731,73 6.752.368,61 7.891.399,79 5.194.853,96 4.095.425,67 6.180.930,06 7.053.016,72 7.053.016,72

SALDO INICIAL DE BANCOS

TOTAL INGRESOS

TOTAL GASTOS
SALDO FINAL DE CAJA CHICA 
Y BANCOS

INTERAGUA CIA. LTDA.
FLUJO DE CAJA EJECUTADO 

DE AGOSTO/07 A JULIO/08
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ANEXO C
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ANEXO D
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ANEXO E
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ANEXO F
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ANEXO G
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AGUA 
ENVIADA A  LA CLORO LIQUIDO SULFATO ALUMINIO CAL HIDRATADA 

CIUDAD Consumo Relación Consumo Relación Consumo Relación 
2007 (M3) Kg. gr/m3 Kg gr/m3 Kg gr/m3

AGOSTO 31.950.200 135.535 4,24 1.668.234      52,21 117.209 3,67
SEPTIEMBRE 30.576.777 139.816 4,57 1.750.946      57,26 108.513 3,55
OCTUBRE 31.074.452 140.597 4,52 1.766.056      56,83 127.685 4,11
NOVIEMBRE 29.703.278 138.515 4,66 1.528.760      51,47 126.155 4,25
DICIEMBRE 30.750.525 144.850 4,71 1.471.131      47,84 134.307 4,37

2008
ENERO 29.875.402 168.824 5,65 2.128.698      71,25 203.143 6,80
FEBRERO 27.599.616 180.057 6,52 3.721.538      134,84 253.443 9,18
MARZO 29.987.382 180.262 6,01 4.921.245      164,11 315.523 10,52
ABRIL 30.028.200 135.565 4,51 3.237.619      107,82 239.939 7,99
MAYO 30.789.539 123.746 4,02 2.911.860      94,57 199.265 6,47
JUNIO 29.584.803 108.359 3,66 1.750.613      59,17 130.535 4,41
JULIO 30.504.668 115.766 3,80 1.580.259      51,80 95.374 3,13

362.424.842 1.711.892 4,72 28.436.959 78,46 2.051.091 5,66

INTERAGUA 
CONSUMO DE QUIMICOS 
DE AGOSTO/07 A JULIO/08
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ANEXO I
COMPARATIVO DEL CONSUMO DE QUIMICOS ENTRE EL QUINTO Y 
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ANEXO J

Agua 
enviada a la 

ciudad CLORO

SULFATO 
DE 

ALUMINIO
CAL 

HIDRATADA
TOTAL  

(*) CLORO
SULFATO DE 

ALUMINIO
CAL 

HIDRATADA TOTAL (*)

(m3) (US$) (US$) (US$) (US$) (Centavos US$) (Centavos US$) (Centavos US$) (Centavos US$)
2007

AGOSTO 31.950.200 77.119 216.870 14.100 308.090 0,2414 0,6788 0,0441 0,9643
SEPTIEMBRE 30.576.777 79.555 227.623 13.054 320.232 0,2602 0,7444 0,0427 1,0473
OCTUBRE 31.074.452 80.000 229.587 15.361 324.947 0,2574 0,7388 0,0494 1,0457
NOVIEMBRE 29.703.278 78.815 198.739 15.176 292.730 0,2653 0,6691 0,0511 0,9855
DICIEMBRE 30.750.525 82.420 191.247 16.157 289.824 0,2680 0,6219 0,0525 0,9425

2008
ENERO 29.875.402 96.061 276.731 24.438 397.230 0,3215 0,9263 0,0818 1,3296
FEBRERO 27.599.616 102.452 483.800 30.489 616.742 0,3712 1,7529 0,1105 2,2346
MARZO 29.987.382 102.569 639.762 37.957 780.288 0,3420 2,1334 0,1266 2,6021
ABRIL 30.028.200 77.136 420.890 28.865 526.892 0,2569 1,4017 0,0961 1,7547
MAYO 30.789.539 70.411 378.542 23.972 472.925 0,2287 1,2294 0,0779 1,5360
JUNIO 29.584.803 61.656 227.580 15.703 304.939 0,2084 0,7692 0,0531 1,0307
JULIO 30.504.668 65.871 286.722 11.473 364.067 0,2159 0,9399 0,0376 1,1935

SEPTIMO AÑO (*) 362.424.842 974.067 3.778.093 246.746 4.998.906 0,2688 1,0424 0,0681 1,3793

SEXTO AÑO  (*) 393.479.869 1.031.115 3.215.248 271.650 4.518.014 0,2621 0,8171 0,0690 1,1482

QUINTO AÑO  (*) 366.376.700 922.245 3.391.757 262.623 4.576.625 0,2517 0,9258 0,0717 1,2492

CUARTO AÑO (*) 340.620.300 907.848 2.572.299 226.544 3.706.691 0,2665 0,7552 0,0665 1,0882

TERCER AÑO (*) 330.574.300 756.822 2.189.390 164.882 3.111.094 0,2289 0,6623 0,0499 0,9411

SEGUNDO AÑO (*) 332.637.659 663.084 2.036.963 118.628 2.818.674 0,1993 0,6124 0,0357 0,8474

(*) No incluye los costos por el consumo de Polímeros porque su uso es circustancial y poco frecuente. Estos costos no son significativos.

COSTOS POR M3 DE AGUA PRODUCIDA DE:

INTERAGUA CIA. LTDA

COSTO DE QUIMICOS

AGOSTO/07A JULIO/08

COSTOS POR EL CONSUMO DE:
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ANEXO  L

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO TOTAL

Volumen de agua captada (m3) 33.628.400    32.328.100      32.757.200   31.107.700      31.897.200    31.489.600      29.396.900   33.242.300   32.774.900   33.569.300   31.717.400   31.780.900     385.689.900
Volumen de agua enviada (m3) 31.950.200    30.576.777      31.074.452   29.703.278      30.750.525    29.875.402      27.599.616   29.987.382   30.028.200   30.789.539   29.584.803   30.504.668     362.424.842
Energía activa (Kwh) 12.212.120    11.809.808      11.942.427   11.384.600      11.639.221    11.452.761      10.485.655   11.612.635   11.603.201   11.797.250   11.289.132   11.482.067     138.710.877

COSTOS (US$):
   Energía Activa 409.106,02    395.628,56      400.071,30   381.384,10      389.913,90    383.667,49      351.269,45   389.023,26   388.707,24   395.207,89   378.185,91   384.649,23     4.646.814,35
   Cenace 203.364,10    197.014,05      205.036,83   215.444,50      205.207,12    197.432,59      198.077,21   193.624,61   200.457,73   199.830,84   189.298,94   187.738,98     2.392.527,50
   Emelgur 42.872,91      41.484,98        42.357,57     41.778,00        41.658,47      40.677,01        38.454,27     40.785,35     41.241,55     41.652,71     39.723,94     40.067,17       492.753,93
   Energía Reactiva 5.483,52        7.088,39          7.058,67       6.812,39          6.308,45        9.697,67          6.529,95       5.666,25       6.424,30       6.416,61       6.092,78       5.001,82         78.580,80

660.826,55    641.215,98      654.524,37   645.418,99      643.087,94    631.474,76      594.330,88   629.099,47   636.830,82   643.108,05   613.301,57   617.457,20     7.610.676,58   

Septimo año 2,62 2,59 2,60 2,61 2,64 2,61 2,63 2,58 2,59 2,61 2,62 2,66 2,61
Sexto año 2,55 2,57 2,57 2,61 2,63 2,58 2,58 2,62 2,66 2,64 2,62 2,60 2,60

Quinto año 2,48 2,44 2,41 2,48 2,47 2,48 2,52 2,53 2,54 2,55 2,50 2,52 2,49

Variación con Sexto año (*) 2,50% 0,73% 1,10% 0,15% 0,47% 1,26% 2,14% -1,34% -2,76% -1,23% 0,12% 2,04% 0,41%

Variación con Quinto año (*) 5,65% 6,12% 7,84% 5,11% 6,90% 5,01% 4,62% 1,96% 1,93% 2,24% 4,86% 5,25% 4,76%

Septimo año 5,41 5,43 5,48 5,67 5,53 5,51 5,67 5,42 5,49 5,45 5,43 5,38 5,49
 Sexto año 5,06 5,26 5,17 5,34 6,05 6,06 5,94 5,85 6,12 5,94 6,15 5,96 5,74
Quinto año 5,45 5,36 5,16 5,52 5,39 5,34 5,54 5,31 5,44 5,29 5,43 5,23 5,37

Variación con Sexto año (*) 6,86% 3,13% 5,99% 6,17% -8,61% -9,05% -4,59% -7,43% -10,26% -8,26% -11,67% -9,80% -4,33%
Variación con Quinto año (*) -0,72% 1,23% 6,28% 2,69% 2,52% 3,29% 2,27% 1,99% 0,96% 3,10% 0,00% 2,77% 6,83%

Septimo año 0,36 0,37 0,36 0,37 0,36 0,36 0,36 0,35 0,35 0,35 0,36 0,36 0,36
Sexto año 0,38 0,37 0,37 0,37 0,36 0,37 0,37 0,36 0,36 0,36 0,36 0,36 0,37

Quinto año 0,38 0,39 0,39 0,38 0,38 0,38 0,38 0,38 0,38 0,37 0,38 0,38 0,38

Variación con Sexto año (*) -3,16% -1,89% -1,88% -0,10% 0,51% -1,94% -3,79% -4,01% -0,97% -2,36% -2,04% -0,94% -1,90%
Variación con Quinto año (*) -5,47% -6,28% -7,22% -4,12% -5,02% -4,86% -5,76% -7,06% -5,65% -6,00% -6,73% -4,41% -5,66%

Septimo año 1,97 1,98 2,00 2,07 2,02 2,01 2,02 1,89 1,94 1,92 1,93 1,94 2,06
Sexto año 1,90 1,96 1,92 1,96 2,19 2,25 2,20 2,13 2,19 2,14 2,23 2,17 2,10

Quinto año 2,09 2,09 2,03 2,11 2,07 2,04 2,10 2,00 2,04 1,98 2,07 1,98 2,05

Variación con Sexto año (*) 3,48% 1,18% 4,00% 6,06% -8,15% -10,81% -8,21% -11,14% -11,13% -10,43% -13,47% -10,65% -1,90%
Variación con Quinto año (*) -6,14% -5,12% -1,39% -1,54% -2,63% -1,73% -3,62% -5,21% -4,75% -3,08% -6,73% -1,77% 0,79%

(*)  Los valores negativos corresponden a porcentaje de disminución.

COSTO EN CENTAVOS DE DÓLAR DEL METRO CÚBICO DE AGUA TRATADA (c.US$/m3)

INTERAGUA CIA. LTDA.
DETALLE DE ENERGIA CONSUMIDA

DE AGOSTO/07 A JULIO/08

INDICES DE PRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE POR KILOVATIO HORA CONSUMIDO (m3/kwh):

COSTO EN CENTÁVOS DE DÓLAR DEL KILOVATIO HORA CONSUMIDO (c.US$/kwh):

INDICES DE CONSUMO DE ENERGÍA ELECTRICA POR METRO CÚBICO DE AGUA TRATADA (kwh/m3):



ANEXO M
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ANEXO N

PERSONAL 8AVO. 
AÑO SEGÚN:

Resumen por 
Centro de Costo (*)

Séptimo 
Año

Sexto 
Año

Quinto 
Año

Cuarto 
Año

Tercer 
Año

Segundo 
año

Primer 
Año

Sexto
Año

Quinto 
Año

Cuarto 
Año

Tercer 
Año

Segundo 
Año

Primer 
Año

(m3) (US$)

Agosto 31.950.200 1.237.083               3,87    3,70 4,19  3,46   3,70  2,28       1,58   4,39% -8,16% 10,55% 4,49% 41,23% 59,32%
Septiembre 30.576.777 1.253.434               4,10    3,87 4,10  3,81   3,59  2,54       1,66   5,54% 0,01% 6,96% 12,37% 37,97% 59,40%
Octubre 31.074.452 1.200.587               3,86    3,79 4,29  3,55   3,79  2,74       1,72   1,95% -10,97% 8,12% 2,03% 29,12% 55,60%
Noviembre 29.703.278 1.206.848               4,06    3,83 4,19  3,84   3,77  2,79       1,83   5,70% -3,17% 5,60% 7,22% 31,27% 55,02%
Diciembre 30.750.525 4.081.259               13,27   3,56 5,15  4,93   5,07  2,70       1,85   73,20% 61,21% 62,82% 61,77% 79,65% 86,10%
Enero 29.875.402 1.214.242               4,06    3,60 3,57  3,61   3,66  2,85       1,94   11,54% 12,27% 11,20% 9,99% 29,86% 52,27%
Febrero 27.599.616 1.367.022               4,95    4,12 4,29  4,42   4,03  3,15       2,09   16,73% 13,37% 10,76% 18,55% 36,33% 57,81%
Marzo 29.987.382 1.242.960               4,14    3,81 3,53  3,84   3,83  2,89       1,92   8,14% 14,79% 7,45% 7,66% 30,25% 53,68%
Abril 30.028.200 1.258.486               4,19    3,95 3,80  3,94   3,81  3,10       2,14   5,64% 9,27% 6,08% 9,06% 26,15% 48,83%
Mayo 30.789.539 1.288.425               4,18    3,65 3,74  3,92   3,66  3,01       2,12   12,71% 10,51% 6,32% 12,49% 27,95% 49,26%
Junio 29.584.803 1.315.715               4,45    4,19 3,78  3,99   3,80  3,24       2,18   5,85% 14,90% 10,26% 14,54% 27,05% 50,94%
Julio 30.504.668 1.383.014               4,53    3,22 3,56  4,05   3,91  3,16       2,25   28,91% 21,50% 10,70% 13,80% 30,31% 50,39%

INTERAGUA CIA. LTDA.

COSTO DE PERSONAL VS. AGUA POTABLE PRODUCIDA

DE AGOSTO/07 A JULIO/08

Agua enviada a la 
Ciudad

COSTO DE PERSONAL POR M3 DE AGUA PRODUCIDA VARIACIÓN CON RELACIÓN AL :

(Expresado porcentualmente)(Expresado en Centavos de US$)

TOTALES 362.424.842             18.049.075              4,97      3,77   4,02    3,95     3,89    2,87       1,94     24,11% 19,26% 20,66% 21,89% 42,27% 61,00%
15,95

(*)  Incluye todos los costos del personal nacional y expatriado como Sueldos, Beneficios Sociales, Comisariato, Fybeca, Uniformes, Alimentación, Seguro Médico y otros. No incluye transporte, comisiones e 
impuestos.

-
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ANEXO O

SEPTIMO AÑO 
CONCESIÓN

SEXTO AÑO 
CONCESIÓN Séptimo Año Sexto Año

(m3) (m3) (US$) (US$)

Agosto 10.007.890 8.903.340 1.237.083         1.179.405         12,36                 13,25                  
Septiembre 9.987.083 9.224.908 1.253.434         1.114.002         12,55                 12,08                  
Octubre 10.199.721 9.362.438 1.200.587         1.222.175         11,77                 13,05                  
Noviembre 9.989.044 9.321.285 1.206.848         1.157.019         12,08                 12,41                  
Diciembre 10.036.917 9.373.962 4.081.259         1.517.465         40,66                 16,19                  
Enero 10.306.706 9.569.555 1.214.242         1.115.845         11,78                 11,66                  
Febrero 9.681.272 9.307.009 1.367.022         1.264.450         14,12                 13,59                  
Marzo 9.876.801 9.275.868 1.242.960         1.144.546         12,58                 12,34                  
Abril 10.184.775 9.641.477 1.258.486         1.213.148         12,36                 12,58                  
Mayo 10.350.276 9.860.262 1.288.425         1.270.905         12,45                 12,89                  
Junio 10.482.741 9.702.768 1.315.715         1.231.973         12,55                 12,70                  
Julio 10.378.410 9.629.358 1.383.014           1.206.050           13,33                  12,52                   
TOTALES 121.481.636           113.172.230   18.049.075         14.636.983         14,86                  12,93                   

Consumo 
facturado 
sexto año

COSTO DEL PERSONAL SEGÚN 
RESUMEN CENTRO DE COSTOS 

(*):

INTERAGUA CIA. LTDA.

COSTO DE PERSONAL VS. AGUA POTABLE FACTURADA

DE AGOSTO/07 A JULIO/08

Consumo 
facturado septimo 

año

COSTO DE PERSONAL POR M3 
DE AGUA FACTURADA

(Expresado en Centavos de US$)

45,00 

(*)  Incluye todos los costos del personal nacional y expatriado como Sueldos, Beneficios Sociales, Comisariato,Fybeca, Uniformes, Alimentación, 
Seguro Médico y otros. No incluye transporte, comisiones e impuestos.

-
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ANEXO P

Concepto 31-Dic-07 31-Jul-08

Total Patrimonio Neto 45.844.206 61.802.066

Total Pasivo 114.595.207 129.868.698

Total Patrimonio Neto x 100 =

Total Pasivo 

Límite exigido  35% > 35%    (1)  > 35%    (1)  

(1)  Cumple con lo establecido en la cláusula 5.2.3 del contrato de concesión.

Según disposición explícita del Ente Regulador, debe entenderse el total  del pasivo como 
patrimonio más pasivo. Ver capítulo XVIII

INTERAGUA CIA. LTDA.

APALANCAMIENTO FINANCIERO

Periodo terminado al:

40,01% 47,59%



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECCION III 
__________________ 

 
ANEXOS PREPARADOS POR INTERAGUA CÍA. LTDA. 

 
 




